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5Mensaje del Presidente

Protegemos el Medio 
Ambiente

DEDICATORIA

5Dedicatoria

Dedicamos esta Asamblea a nuestra casa común, la Tierra, que nos 
brinda vida, sustento y equilibrio.

Desde la Cooperativa Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples de los 
Miembros de la Policía Nacional COOPOL, hemos comprendido que 
nuestro compromiso va más allá del apoyo mutuo y el crecimiento 
económico. También somos guardianes del entorno, constructores de 
un presente más responsable y de un futuro más sostenible.

Esta dedicatoria es para todos aquellos que han sido parte activa 
de nuestras jornadas de reforestación, sembrando árboles con la 
esperanza de restaurar lo que hemos perdido y fortalecer lo que aún 
tenemos. Para quienes han caminado nuestras playas recogiendo 
residuos, devolviendo a la naturaleza la limpieza que merece. Para 
quienes promueven y practican el reciclaje como un acto diario de 
conciencia y respeto por el planeta.

Cada acción, cada iniciativa, cada esfuerzo ha sido una muestra clara 
de que el cuidado del medio ambiente no es una tarea secundaria, sino 
una responsabilidad esencial que asumimos con orgullo y convicción.
Gracias a los directivos, delegados y delegadas, socios y socias, 
colaboradores y voluntarios, que hacen posible este trabajo con 
compromiso, constancia y visión de futuro.

Que esta Asamblea sea también un momento para celebrar lo que 
hemos logrado, reconocer los desafíos que aún tenemos por delante 
y reafirmar nuestro propósito de seguir construyendo una cooperativa 
verde, humana y ejemplar.

Porque proteger el medio ambiente es proteger la vida, y en esa 
misión, la Cooperativa de los Miembros de la Policía Nacional seguirá 
firme, unida y en acción.
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La Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples de los 
Miembros de la Policía Nacional (COOPOL), nace tras la decisión 
del alto mando policial de suprimir el Instituto de Seguridad 
Social de la Policía Nacional (ISSPOL) – creado a su vez en 2001 
luego de la división del Instituto de Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional (ISSFAPOL) – debido a 
la enorme cantidad de situaciones que se habían presentado, 
incluyendo temas de corrupción administrativa y falta de una 
fiscalización adecuada.

Fue creada el 29 de diciembre de 2016 por una asamblea 
constituyente con 134 delegados, miembros de la Policía Nacional, 
reunidos en el local del antiguo Instituto de Seguridad Social de 
la Policía Nacional (ISSPOL); está incorporada legalmente por el 
decreto no. 93-17 de fecha 30 de marzo de 2017, iniciando sus 
operaciones en el mes de abril de 2017.

En las primeras auditorías realizadas en la cooperativa, los 
auditores durante los períodos 2017, 2018, 2019 y 2020 se 
abstuvieron de emitir opinión, por diversas razones que 
presentaremos en detalle por cada año: 

Auditoría 2017 -	BDO:

	■ Los ingresos son reconocidos por lo percibido, no por lo devengado como 
establecen las normas internacionales.

	■ No se tiene una clara titularidad de los activos fijos heredados del ISSPOL.

	■ Una cuenta por cobrar de RD$184,456,320 al Hospital General Docente 
de la Policía Nacional no es reconocida por el deudor y no tiene sustento 
documental adecuado.

	■ El auxiliar de préstamos presenta una diferencia con respecto a la cuenta 
contable.

	■ El auxiliar de aportaciones de capital presenta una diferencia con respecto a 
la cuenta contable.

	■ Los inventarios de materiales no pudieron ser sustentados mediante un 
listado con los costos y existencias físicas.

	■ Se presenta un capital pendiente de liquidar por un valor de RD$200,833,263 
sin que se especifique bajo qué condiciones será aportado dicho capital, 
quedando pendiente definir su status y su correspondiente registro contable.

	■ Todas las operaciones de la cafetería no se encuentran registradas en la 
contabilidad y se evidencia una subvaluación de los renglones de inventarios, 
ingresos por ventas de productos y costos de venta de productos.

HISTORIA Y ANTECEDENTES 
2017-2025

2 0 1 7
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Auditoría 2018 – BDO:

	■ Los ingresos por intereses de préstamos 
son reconocidos por lo percibido, no por lo 
devengado como establecen las normas 
internacionales.

	■ No se define claramente la titularidad de los 
activos fijos heredados del ISSPOL.

	■ Una cuenta por cobrar de RD$184,456,320 
al Hospital General Docente de la Policía 
Nacional no es reconocida por el deudor y 
no tiene sustento documental adecuado.

	■ El auxiliar de aportaciones de capital 
presenta una diferencia con respecto a la 
cuenta contable.

	■ Los inventarios de materiales no pudieron 
ser sustentados mediante un listado con los 
costos y existencias físicas.

	■ Se presenta un capital pendiente de 
liquidar por un valor de RD$200,833,263 
sin que se especifique bajo qué 
condiciones será aportado dicho capital, 
quedando pendiente definir su status y su 
correspondiente registro contable.

	■ Todas las operaciones de la cafetería no se 
encuentran registradas en la contabilidad 
y se evidencia una subvaluación de los 
renglones de inventarios, ingresos por 
ventas de productos y costos de venta de 
productos.

	■ La entidad no mantiene actualizado un 
manual de procedimientos y políticas 
respecto al manejo de sus finanzas y sistema 
de control interno en sentido general.

	■ Existe el riesgo de que ciertos controles y 
procedimientos empíricos se puedan perder 
por falta de una adecuada comunicación y 
supervisión.

	■ Se evidencia la necesidad de fortalecer el 
Departamento de Auditoría Interna con el 
propósito de mejorar los controles.

	■ Existen préstamos vencidos por un monto 
de RD$11,049.944.

	■ Se debe realizar un saneamiento de los 
listados de préstamos y establecer una 
codificación secuencial para los mismos.

	■ No se tienen implementadas políticas y 
procedimientos de tecnología y seguridad 
de la información.

	■ No se cuenta con procedimientos formales 
para la creación, modificación y eliminación 
de usuarios, tampoco se encontraron 
registros de solicitudes de control de acceso 
y evidencia de supervisión de los accesos de 
usuarios,

	■ No se cuenta con herramientas para la 
supervisión de los cambios realizados por el 
gestor de las bases de datos.

	■ No identificamos la existencia de un sistema 
de gestión de riesgos.

	■ No se cuenta con un plan de continuidad de 
negocio.

Auditoría 2019 – Baker Tilly:

	■ Se asumieron saldos contables por 
cobrar y por pagar, activos fijos y 
patrimoniales provenientes del 
ISSPOL sin una clara titularidad de 
los activos y recuperabilidad de las 
cuentas por cobrar.

	■ No se pudo verificar la 
razonabilidad de los saldos de 
aportaciones de los socios y los 
programas sociales por pagar, 
evidenciándose diferencias 
significativas en la base de datos. 

	■ Los ingresos son reconocidos por 
lo percibido, no por lo devengado 
como establecen las normas 
internacionales.

2 0 1 8
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Auditoría 2020 – Baker Tilly:

	■ Los procedimientos de control interno 
contable y administrativos existentes en 
cada área no son adecuados para evitar o 
detectar irregularidades.

	■ Se evidencia incertidumbre en el detalle de 
los saldos por pagar en el programa sueldos 
por año.

	■ Incertidumbre en el detalle de las 
aportaciones de capital.

	■ Incertidumbre en la titularidad y 
recuperabilidad de los saldos heredados del 
ISSPOL.

	■ Ausencia de detalle de las cuentas por 
pagar por programas sociales.

	■ Incertidumbre en la integridad de la 
información.

	■ Cuenta por cobrar de RD$184,456,320 al 
Hospital General Docente de la Policía 
Nacional no es reconocida por el deudor y 
no tiene sustento documental adecuado.

	■ Se detectaron incumplimientos en los 
procesos de control interno.

	■ Capital pendiente por cobrar a socios cuyo 
status es “no socio” o “inactivo”.

	■ Capitales pendientes por cobrar a socios 
activos que debieron haber sido saldados a 
la fecha.

	■ El auxiliar de préstamos presenta una 
diferencia con respecto a la cuenta contable.

	■ La contabilidad no se basa en el principio 
de devengo.

	■ Se evidenciaron diferencias significativas 
entre las balanzas de comprobación y el 
mayor de cuentas.

	■ Se detectaron registros contables 
duplicados en las cuentas por pagar a 
proveedores y cuentas por cobrar por 
créditos especiales.

	■ No se cuenta con una política de 
capitalización de los activos.

	■ No se cuenta con un informe detallado de 
los activos fijos. 

Estas abstenciones de opinión en las cartas de 

gerencia que provocaron que el Instituto de 

Desarrollo y Crédito Cooperativo (IDECOOP) 

como órgano regulador NO autorizará la 

celebración de las asambleas generales 

ordinarias que debían celebrarse cada año, 

conforme a lo establecido en la legislación 

vigente y los estatutos de COOPOL.

En las auditorías correspondientes a los períodos 

2021, 2022 y 2023 ya se habían corregido muchas 

de las situaciones, lo que permitió que las firmas 

auditorias si emitiesen opinión, sin embargo 

se mantuvieron algunas observaciones y se 

identificaron oportunidades de mejora:

Auditoría 2021 – De León Vidal & Asociados:

	■ La cooperativa utiliza el método de lo 
percibido para reconocer sus ingresos en 
lugar del método de lo devengado como 
establecen las normas internacionales.

	■ Cuenta por cobrar de RD$184,456,320 al 
Hospital General Docente de la Policía 
Nacional no es reconocida por el deudor y 
no tiene sustento documental adecuado.

	■ Los montos registrados en la contabilidad 
por concepto de inventarios no se 
corresponden con la realidad existente 
debido a que no se realizan tomas físicas de 
manera cíclica.

	■ Detectamos diferencias significativas 
entre el mayor y el auxiliar de la cartera 
de créditos que nos crean cierto nivel de 
incertidumbre.

	■ No existe una política a los fines de costear 
los alimentos cocinados en las instalaciones 
de la cafetería, por lo que no existe un 
mecanismo para determinar el margen de 
ganancia en la venta de alimentos.

	■ Las partidas heredadas del ISSPOL no están 
soportadas de manera razonable.

	■ La institución debe diseñar una estrategia 
para fortalecer el Departamento de 
Auditoría Interna.

	■ Los archivos de la institución no están 
organizados adecuadamente.

2 0 2 0 2 02 1
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Auditoría 2022 – De León Vidal & Asociados:

	■ Las políticas, manuales y procedimientos 
de la institución se encuentran en proceso 
de actualización y aprobación.

	■ El Departamento de Auditoría Interna no 
cuenta con un diseño estratégico y carece 
de un programa de auditoría por áreas y de 
un manual de auditoría interna.

	■ El renglón Sueldos por Año carece de un 
auxiliar, por lo que no se tiene un debido 
control del mismo.

	■ La cuenta por cobrar por RD$184,456,210 
al Hospital General Docente de la Policía 
Nacional fue reconocida por el Consejo 
Superior Policial mediante resolución CSP-
2022-11-015 y se estableció un acuerdo 
de pago con el hospital en fecha 22 de 
septiembre de 2022, sin embargo no se 
ha realizado ningún pago de las cuotas 
establecidas.

	■ Diferencias significativas entre el mayor y el 
auxiliar de la cartera de créditos.

	■ Diferencias entre el mayor y el auxiliar de la 
cuenta de aportaciones de socios.

	■ Los montos registrados en la contabilidad 
por concepto de inventarios no se 
corresponden con la realidad existente 
debido a que no se realizan tomas físicas de 
manera periódica.

Auditoría 2023 – Madera Soriano Consultores:

	■ La cooperativa utiliza el método de lo percibido 
para reconocer sus ingresos en lugar del método 
de lo devengado como establecen las normas 
internacionales.

	■ Al 31 de diciembre de 2023 existe una cuenta por 
cobrar por RD$184,456,210 correspondiente a un 
préstamo otorgado a una entidad relacionada 
para construcción y equipamiento de un hospital. 
Verificamos el acuerdo mediante el cual el 
hospital reconoce la deuda y se compromete a 
pagarla, sin embargo no observamos durante 
2023 la recepción de pagos o abonos a las cuotas 
acordadas para este período.

	■ Los expedientes se encuentran archivados de 
forma desorganizada.

	■ Debe ponderarse el establecimiento de un sistema 
de gestión documental.

Otro elemento que retrasó la celebración de 
asambleas generales ordinarias fue el hecho 
de que, dada la magnitud de alrededor de 40 
mil socios (la normativa vigente establece que 
cuando las cooperativas exceden de 1,000 socios 
deben establecerse distritos cooperativos y elegir 
delegados) se hacía necesario organizar distritos 
cooperativos y celebrar asambleas distritales para 
elegir delegados, lo que no fue hecho hasta el año 
2022.

El informe de la auditoría 2024 se desglosa en lo 
adelante en el informe financiero, con los anexos 
de dictamen de los auditores externos,  al final 
de esta memoria.

Soluciones implementadas:

	■ Se inició en el año 2017 una 
jornada para identificar y sanear 
la data, logrando como resultado 
que a la fecha el área de afiliación 
realiza la actualización de forma 
automática mensualmente con la 
data de la nómina al sistema. 

	■ Después de la implementación del 
nuevo software de ERP el proceso 
de solicitud de préstamos se realiza 
el cálculo automáticamente.

	■ En el proceso de cuentas por 
cobrar al día de hoy el sistema de 
forma automática alimenta desde 
la nómina y actualiza las cuotas 
de cada préstamo y en caso de 
incidencias las refleja.

	■ Todos los pagos de los distintos 
programas son realizados 
mediante transferencia bancaria, 
garantizando que los desembolsos 
se realizan directamente a cada 
socio o causahabiente. 

	■ Los inventarios se reflejan de 
forma automática. 

	■ Los activos fijos fueron 
actualizados. 

2 0 2 2 2 0 2 3



MEJORAS REALIZADAS A LAS POLÍTICAS DURANTE LA GESTIÓN 
2017-2020

	■ Se amplió el plazo de los préstamos a 60 meses con el objetivo de apoyar 
a nuestros socios financieramente dándoles la oportunidad de tener mayor 
capacidad de pago cuando se les presentara una necesidad.

	■ Se incrementó el monto de beneficio de los programas plan de defunción y 
seguro de vida. 

	■ Durante la pandemia, los tres meses que estuvimos en casa la directiva 
decidió no descontar la cuota de los préstamos para ayudar a los socios en 
esa situación de fuerza mayor.

	■ Se modificó la política de préstamos incrementando la capacidad de pago de 
un 45% al 50%.

	■ Se aprobó que los socios oficiales subalternos, alistados y asimilados pudiesen 
tomar préstamos para pasajes aéreos en el programa de vacaciones. La 
política en ese momento sólo les permitía el acceso al programa a los oficiales 
superiores.

	■ Creación del comité de cumplimiento. 

Las mejoras implementadas a partir del año 2020 están descritas en el desarrollo 
de este informe.

ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS
La asamblea General Ordinaria está constituida por 134 
delegados representantes de 42,990 socios activos inscritos 
en nuestro registro, que reunidos en dicha asamblea eligen 
a los miembros que integran a los órganos de dirección, los 
cuales están compuestos por el Consejo de Administración, 
el Consejo de Vigilancia y Comité de Crédito. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN    
El Consejo de Administración es el órgano ejecutivo de la 
Asamblea General como representación de la cooperativa 
y está integrado por siete (7) miembros titulares y dos (2) 
suplentes.   

CONSEJO DE VIGILANCIA  
Ejerce la supervisión y fiscalización de todas las actividades 
de la cooperativa y tiene derecho al veto solo con el fin de que 
el Consejo de Administración reconsidere las resoluciones 
vetadas. Está compuesto por tres (3) miembros titulares y 
dos (2) suplentes.  

COMITÉ DE CRÉDITO
Este Comité es el árbitro de todas las solicitudes de préstamos 
y créditos de los socios, con excepción de aquellos casos 
de consejeros o miembros del mismo comité que solicitan 
préstamos en exceso a sus aportaciones de capital. En 
estos casos las solicitudes deberán ser aprobadas por una 
mayoría simple del Consejo de Administración, el Consejo 
de Vigilancia y el Comité de Crédito en reunión conjunta 
y el acuerdo figurará en el libro de actas del primero, el 
mismo está integrado por tres (3) titulares y un (1) suplente.

10 Memoria 2020 - 2025
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M E N S A J E  D E L  P R E S I D E N T E

CLAUDIO PEGUERO CASTILLO
Mayor General (r), P.N.



13Mensaje del Presidente

A todos nuestros miembros de los órganos de Administración 
y Control, Delegados y Socios. 

Con gran satisfacción y sentido de compromiso, ponemos en 
sus manos el presente Informe de Gestión, correspondiente 
al período agosto 2020 – mayo 2025 de nuestra Cooperativa 
de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples de los Miembros de 
la Policía Nacional (COOPOL).

Este documento resume los principales avances financieros, 
logros institucionales, impacto social y procesos de 
modernización tecnológica alcanzados durante estos cinco 
años. Refleja el trabajo conjunto de nuestros órganos directivos, 
comités y colaboradores, así como el apoyo permanente de 
nuestros entes reguladores, órganos de integración y otros 
aliados del sector cooperativo.

Reiteramos nuestro compromiso con la transparencia, la 
eficiencia y el bienestar colectivo de todos nuestros socios 
y sus familias.

Agradecemos su constante apoyo y les animamos a seguir 
fortaleciendo juntos esta gran familia cooperativista.

Con aprecio y respeto,

Ing. Claudio M. Peguero Castillo
Mayor General (r), P.N.
Presidente del Consejo de Administración

13Mensaje del Presidente
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I N F O R M E  D E L

Izquierda a derecha: José Ecolastico Cordero, Buenaventura Gómez De Gracia, Paúl Cordero Montes De Oca, Celeste Yanet 
Jiménez Cabral, Claudio Miguel Peguero Castillo, Marilenia Ureña, Miguel Angel Jiménez Cruz y Maite Segura Paniagua

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
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Distinguidos delegados y delegadas, miembros de los órganos de Administración y Control de esta Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios 
Múltiples de los Miembros de la Policía Nacional, Inc. (COOPOL). El Consejo de Administración se complace en presentar ante ustedes el informe 
correspondiente a la gestión período comprendido entre el 8 de agosto de 2020 y el 28 de mayo de 2025, de conformidad con lo establecido en el 
Art. 23 de la Ley No. 127-64, sobre asociaciones cooperativas y su reglamento 623-86. 

Luego de la Celebración de la Asamblea General reestructurativa para cubrir las vacantes en los Órganos de Dirección y Control en fecha 8 de 
agosto de 2020, se procedió como establece la Ley No. 127-64 en su Art. 27 a la distribución de cargos, quedando conformado el Consejo de 
Administración de la siguiente manera:

Actividades 

Se realizaron sesenta y dos (62) reuniones ordinarias, las cuales 
emanaron un total de cuatrocientos veintiocho (428) resoluciones.

El comité ejecutivo emitió un total de cincuenta y cuatro (54) 
resoluciones, las cuales fueron ratificadas por el Consejo de 
Administración en sus reuniones ordinarias. 

ELECCIÓN / EDUCACIÓN DE DELEGADOS / DELEGADAS

En estas actividades se realizaron 33 asambleas distritales, con una 
representación de 25 delegados, se eligieron 126 y 52 suplentes.
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AVANCES DE IMPACTO

Creación del Comité de Compras
Con el objetivo de mantener las buenas 
prácticas en el proceso y selección de 
compras, en fecha 15 de diciembre 2020, 
el Consejo de Administración aprueba la 
conformación de un Comité de Compras 
de COOPOL, integrado por el Tesorero, 
el Gerente General y el Encargado(a) de 
Compras, así como la aprobación del Manual 
de Políticas de Compras elaborado por el 
Comité Ejecutivo.

Creación de la Gerencia de Planificación 
y Desarrollo
Con miras a fortalecer la gobernabilidad, 
mediante la resolución No.  015-09-2020, 
de fecha 15 de diciembre 2020, el Consejo 
de Administración aprobó la creación de la 
Gerencia de Planificación y Desarrollo, con 
la finalidad de elaborar un plan estratégico, 
implementar programas presupuestarios, 
la creación y fortalecimiento de políticas, 
procesos y procedimientos mediante una 
adecuada evaluación y seguimiento.

Acuerdo con Farmacias GBC
En fecha 9 de junio de 2021, se iniciaron los 
programas de crédito, para la adquisición 
de medicamentos en farmacias a una tasa 
de 0.5%. COOPOL firmó un acuerdo con 
Farmacias GBC con la finalidad de garantizar 
el acceso de medicamentos a nuestros 
socios.

Acuerdo con Seguros Banreservas
En fecha 18 de junio de 2021 firmamos un 
acuerdo con Seguros Banreservas, con el 
objetivo de que nuestros socios tengan 
pólizas de seguros que le permitirán estar 
tranquilos y contar con el respaldo que 
merecen, ante cualquier situación que afecte 
su integridad física o económica.

Acuerdo con Atrios Seguros
En fecha 14 de julio de 2021 firmamos un 
acuerdo de pólizas de seguro para nuestros 
socios, quienes podrán adquirirlas con 
excelentes planes de financiamiento, por 
lo que a partir de entonces están mejor 
protegidos.

Creación de préstamos para vehículos 
de motor
En fecha 19 de julio de 2021, el Consejo de 
Administración aprueba suscribir acuerdos 
de servicios con empresas representantes 
de marcas y/o distribuidoras de vehículos 
de motor, para el financiamiento a los 
socios para la adquisición de vehículos 
y motocicletas eléctricas, mediante la 
modalidad de préstamo con prenda sin 
desapoderamiento.

	■ Tasa ordinaria de un 10% de interés para 
la adquisición de vehículos de motor o 
motocicletas.

	■ Tasa ordinaria especial de un 10% de 
interés para la adquisición de vehículos 
de motor o motocicletas eléctricos.

Acuerdo firmado con la empresa Celeste 
Motors
En fecha 16 de julio 2021 firmamos un 
acuerdo con la empresa Celeste Motors, con 
la finalidad de dar facilidades a nuestros 
socios policías, para que puedan adquirir 
motocicletas y patinetas eléctricas, con el 
propósito de que tengan a su disposición un 
medio de transporte seguro, cómodo y sobre 
todo amigable con el medio ambiente.

Elaboración del plan estratégico con la 
empresa SOLUTERRA, S.R.L.
Conforme a la resolución 009-02-2021, 
en fecha 27 de abril 2021, el Consejo de 
Administración contrata formalmente 
los servicios de la sociedad comercial 
SOLUTERRA, S.R.L, para la elaboración del 
PLAN ESTRATÉGICO DE LA COOPERATIVA 
DE AHORROS, CRÉDITOS Y SERVICIOS 
MÚLTIPLES DE LOS MIEMBROS DE LA 
POLICÍA NACIONAL (COOPOL); conforme al 
estudio de todas las propuestas presentadas 
y la recomendación emitida por la Gerencia 
de Planificación y Desarrollo. 

Aprobación del Plan Estratégico:
Mediante resolución NO. 001-02-2022 
de fecha 19 de abril 2022, el Consejo de 
Administración, aprueba el Plan Estratégico 
y de desarrollo institucional COOPOL 2022-
2025, con los siguientes ejes y objetivos 
estratégicos: 
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Antes Después

Creación del Archivo Central

Observando la necesidad que tenía COOPOL de organizar 
y conservar los documentos correctamente, se propone la 
creación de un archivo central con los parámetros basados en 
la ley 481-08 de Archivo General de la Nación, luego de que se 
solicitara a un equipo de expertos de dicha institución hacer las 
recomendaciones correspondientes basados en la necesidad 
de nuestra cooperativa.

Convencidos de que la pluralidad de deterioros que pueden 
llegar a sufrir los documentos en su propio archivo, se considera 
prioritario impulsar y propiciar políticas de conservación y 
prevención para que los documentos que se produzcan en 
COOPOL se conserven en perfecto estado.

Mediante la resolución NO.001-07-2024, se aprobó la creación 
del archivo central y de gestión, dando inicio al archivo 
de gestión del departamento de contabilidad, logrando 
alcanzar los estándares recomendados para un mayor control, 
supervisión y durabilidad de los expedientes.
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Mis atribuciones como tesorera de COOPOL están 
dirigidas a supervisar la gestión de las finanzas de esta, 
así como, las funciones sobre la gestión del flujo de 
activos líquidos, la planificación financiera y la inversión. 
También, la planificación financiera a largo plazo.  En 
este sentido, presentó el informe sobre la gestión de los 
recursos financieros para los años de operaciones de la 
Cooperativa. 

El informe está focalizado en los principales indicadores 
financieros, en el desarrollo de las operaciones y en el 
comportamiento de los diferentes rubros contables 
que integran los estados financieros. Dichos datos 
financieros están tomados de los informes de las 
auditorías externas practicadas a los estados financieros 
por firmas de auditores externos, quienes certifican 
la razonabilidad de la presentación de los estados 
financieros.   
 
Es importante resaltar que, la Cooperativa ejecuta de 
manera integral todas sus operaciones poniendo en 
práctica de forma efectiva, oportuna y  eficiente, los 
procesos internos apoyados en las normativas aprobadas 
por el Consejo de Administración, esta forma de gestión 
de los recursos financieros, materiales y humanos están 
focalizados a las soluciones de las necesidades de los 
socios, garantizando la transparencia en el uso de los 
recursos y en el cumplimiento de las disposiciones 
legales externas e internas.

Activos Totales 
COOPOL desde su formación ha registrado importante crecimiento promedio en sus 
activos totales netos, de un 18.4%, en los siete años de operaciones, siendo el mayor 
comportamiento interanual en el año 2024 con relación al año 2023, con un 24.2% 
para cerrar con un saldo de RD$4,091.00 millones. Este fue producto principalmente 
del aumento del efectivo en caja y banco con un 35.4%, las inversiones en valores con 
un 27.8% y a cartera de crédito con un 23.7%.

Retorno de los Activos (ROA). Los activos totales netos producto de los resultados 
positivos obtenidos por la cooperativa en sus años de operaciones, presentan un 
rendimiento promedio de un 5.1%. Este fue de 4.6% al cierre de las operaciones en 
el año 2024. Infiriendo una muestra inequívoca de la eficiencia en la gestión de los 
activos. Este significa que, por cada cien pesos de activo neto promedio, COOPOL 
generó un 4.6% de excedentes netos para fines de distribución de los socios.
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El manejo eficiente y oportuno de los recursos financieros, le ha 
permitido a la dirección de la Cooperativa tomar decisiones sobre la 
asignación de los recursos y la expansión de los servicios. Así como, la 
optimación de los recursos disponibles maximizando la rentabilidad 
de las inversiones y asegurando que los beneficios se utilicen en favor 
de los socios y los objetivos de la Cooperativa.

Estructura de los Activos Totales Netos

Efectivo en Caja y Banco. El efectivo en caja y banco registró un 
crecimiento promedio en los últimos siete años de un 22.2%, siendo el 
nivel más bajo en el año 2020 con una disminución de un 51.0%, pero 
la efectiva gestión de estos recursos fue un factor importante para su 
comportamiento en los próximos años, cerrando en el año 2024 con 
un aumento de un 35.4% con relación al año anterior. para un balance 

final de RD$349.4 millones. 

Inversiones en Valores. El Consejo de Administración con el propósito 
de administrar los recursos que generen la mayor rentabilidad para 
beneficio de los socios y el desarrollo institucional, coloca valores en 
inversiones (Activo Productivo) que contribuyen con la generación de 
ingresos. Estos activos financieros están invertidos en la Administradora 
de Fondos de Inversión Reservas, S.A. (AFI), a diferentes tasas de 
interés activas. También, la disponibilidad de estos recursos permitirá 
atender la demanda oportuna de los socios y el cumplimento de las 
obligaciones.

Estas presentan un crecimiento interanual de un 24.9%, en el año 2024 
con relación al 2023, se incrementó en un 27.8% para cerrar con un 
saldo de RD$201.7 millones.
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Cartera de Crédito
La Cartera de Crédito es el principal activo generador de ingresos en la 
Cooperativa, esta representa un 76.8% del activo total neto. Registró su 
mayor crecimiento en el año 2018 con un 55.4% y el menor en el 2020 
con una reducción del 1.1% por los niveles de operaciones realizadas 
por la situación de salud del país por el COVID 19. A partir del año 2021, 
se aceleraron las operaciones de esta, registrando variaciones positivas 
todos los años, cerrando al año 2024 con un crecimiento de un 23.7% 
para un saldo final de RD$3,142.00 millones. COOPOL con los recursos 
colocados en calidad de préstamos, cumple con su misión de llevar 
diversas soluciones a los socios y a sus familias. 

La Cooperativa atendiendo al tipo de préstamo que ofrece a los socios, 
tienen tasas de intereses activas diferenciadas de 9%, 10% y 11%, con 
estos niveles de tasas, la dirección de la Cooperativa contribuye de 
manera positiva en llevar recursos a bajos precios para sus socios, para 
beneficio de estos y que puedan acceder a dichos recursos.  

La rentabilidad de la cartera de crédito mide el rendimiento 
financiero obtenido por los préstamos desembolsados a los socios, 
registró un retorno de un 14.0% para el año 2018, pero con el interés de la 
dirección de apoyar a los socios, la tasa activa de los préstamos se redujo 
con autorización del Consejo de Administración. Con este rendimiento 
de un 9.1% al 2024, la Cooperativa tiene capacidad de generar ingresos 
para cumplir con todas sus obligaciones, con las disposiciones legales 
e internas relacionadas con la creación de reservas, así como, generar 
excedentes para distribuirlos a los socios de acuerdo a su participación 
en las operaciones de esta y a la aprobación de la Asamblea General 
Ordinaria de Delegados. La gestión efectiva y eficaz de la cartera de 
crédito ha permitido la estabilidad y rentabilidad de esta.
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Activos productivos. Los activos productivos (Cartera de Crédito e 
Inversiones en Valores) representaron una participación en los activos 
totales en el año 2017 de un 55.4%, muy bajo para generar suficientes 
ingresos para cubrir todos los gastos, reservas y generar excedentes 
positivos. Esta situación fue cambiando de manera positiva cada 
año, logrando colocarse en un 81.7% al año 2024, para cerrar con un 
saldo de RD$3,344.0 millones. Esta participación es una referencia 
importante sobre la gestión de los activos, con el propósito de obtener 
los mayores niveles de ingresos, logrando de esta forma:

	■ Sostenibilidad a largo plazo. Esta permite cubrir todos los gastos 
operativos, hacer inversiones rentables y resistir posibles cambios 
en la economía del país.

	■ Beneficios para los socios. Los ingresos generados benefician a 
los socios con mejores tasas de interés en los préstamos, así como, 
la obtención de excedentes que se distribuyen en función a las 
operaciones realizadas por estos.

	■ Crear reservas. Crear reservas para fortalecer el patrimonio y hacer 
frente a situaciones imprevistas presentadas.

Montos Desembolsados. La COOPOL en los últimos siete (7) años 
desembolso en las diferentes modalidades de financiamientos, 
recursos por un monto de RD$8,588.00 millones, beneficiando a 100,997 
socios, quienes lograron utilizar los recursos en las soluciones en las 
diferentes necesidades presentas a estos y a sus familias. Al cierre del 
2024, se desembolsó la suma de RD$1,987.00 millones, registrando un 
crecimiento de un 14.4% con relación al año 2023, en esta oportunidad, 
se beneficiaron 15,258 socios.

Indicadores de Liquidez y Solvencia. COOPOL presenta indicadores 
de liquidez y solvencia que muestran la salud financiera y la capacidad 
de cumplir con las obligaciones financieras a corto y largo plazo.     

Estos indicadores presentan una empresa de economía solidaria con 
niveles importantes de liquidez y solvencia, lo que indica que está en 
capacidad de generar flujos de efectivo a corto y largo plazo para el 
cumplimiento oportuno de sus obligaciones, y tener importantes 
activos líquidos para atender las demandas de recursos. Estos presentan 
niveles positivos en todos los años operativos de la Cooperativa.
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2024, la variación interanual fue de un 41.5%, para cerrar con un saldo 
de RD$1,383.00 millones.  

Programas Sociales. Los programas sociales de los socios de la 
Cooperativa (Sueldo por año, Defunción Familiar, Seguro de Vida y 
Ahorros), tienen la mayor representación dentro de pasivo total, según 
se puede observar en el cuadro.

 Es importante señalar que, dentro del grupo de los pasivos existe un 
saldo que viene desde el origen de la Cooperativa, ascendente a RD$69,6 
millones, correspondiente en su totalidad a la cuenta por pagar a la 

Cuentas por cobrar. Dentro del balance del activo total neto, 
existe una partida originada desde el inicio de las operaciones de la 
Cooperativa, por la suma de RD$184.5 millones, correspondiente al 
aporte en calidad de préstamo, que realizó el suprimido Instituto de 
la Seguridad Social de la Policía (ISSPOL) para la terminación de los 
trabajos del Hospital General de la Policía entre los años 2002-2006. 
La misma considerada dentro del Decreto 45-17 emitido por el Poder 
Ejecutivo y que creó la COOPOL. La Cooperativa al adquirir los activos y 
pasivos del ISSPOL, lo incluye como una cuenta por cobrar al hospital. 

A pesar de que este saldo se presenta en cuentas por cobrar en la 
balanza de comprobación, pero por el no cobro realizado durante 
la vida de la Cooperativa, el mismo es presentado por los auditores 
externos en el Estado de Situación Financiera como otros activos no 
corrientes.

Pasivos Totales
El pasivo que representan las obligaciones de la cooperativa, tiene 
con terceras personas y con los socios. Registraron un crecimiento 
promedio en los últimos siete años de un de un 13.9%. Para el año 
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Aportaciones de los socios
Constituye una fuente principal del capital de la Cooperativa, estás 
contribuyen al fortalecimiento del patrimonio, permitiéndole a los 
socios el uso de los productos financieros y no financieros. Estas 
han mantenido un crecimiento importante desde el inicio de las 
operaciones, cerrando en el año 2024 con un incremento relativo de 
15.2%, y en términos absoluto con la cifra de RD$225.0 millones, para 
un balance final de RD$1,702.0 millones.

Excedentes
La cooperativa producto de la gestión operativa de recursos financieros, 
ha registrado excedentes positivos todos los años (Excepto en el 2017), 
al cierre del año social 2024, los excedentes netos ascienden a RD$169.2 
millones. 

Como resultado de la no distribución de los excedentes obtenidos en 
los diferentes periodos operativos de vigencia de la Cooperativa, se han 
acumulado la suma de RD$634.2 millones (No incluye los resultados al 
2024), estos representan un 23.4% del patrimonio total.

Junta de Retiro de la Policía Nacional, este valor surge por préstamo 
que le realizara esta al suprimido Instituto de Seguridad Social de la 
Policía (ISSPOL) para uso operativo y para la ayuda en la terminación 
del Hospital de la Policía Nacional. Esta cuenta fue incluida en los 
activos y pasivos transferidos a la cooperativa en la creación de la 
misma a partir del cierre del ISSPOL. 

Retenciones y Acumulaciones por Pagar. Esta cuenta al cierre de 
diciembre 2024, representa un 16.7% para un balance de RD$230.4 
millones del pasivo total, está compuesta principalmente por las 
acumulaciones del 1% de los ahorros retirables por pagar que presentan   
un balance de RD$188.4 millones para un 81.8% de este grupo de 
cuentas. 

Patrimonio Total
El patrimonio está integrado principalmente por las aportaciones de 
los socios, este presenta una variación promedio en el período 2017-
2024 de un 22.8%, siendo este de un 17.0% al cierre del diciembre 2024, 
con relación al año anterior, con una variación absoluta de RD$393.0 
millones, para un saldo de RD$2,708.0 millones.
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Partida patrimonial entidad suprimida. El saldo del patrimonio tiene 
incluida una partida ascendente a RD$132.2 millones correspondiente 
al valor neto que fueron transferidos de la entidad suprimida ISSPOL. 
Este monto es incluido en los activos, como un activo diferido de la 
entidad suprimida.

Rendimiento sobre el Patrimonio 
El Rendimiento sobre el Patrimonio (ROE), expresa la rentabilidad 
del patrimonio de la Cooperativa, este indica el uso eficiente de los 
recursos de los socios para generar excedentes. Su mayor rendimiento 
lo registró en el año 2019 con un 11.3%, y para el 2024 un 6.4%. Este 
expresa el porcentaje generado de excedente por cada peso del 
patrimonio promedio.

Ingresos, Gastos y Excedentes.
La COOPOL desde sus inicios de operaciones (Excepto año 2017) ha 
generado ingresos que le han permitido cubrir todos gastos operativos, 
cumplir con sus obligaciones, las reservas de ley y estatutarias, así 
como, obtener excedentes netos para la distribución a los socios de 
acuerdo al volumen de operaciones realizadas por estos. 
Los ingresos han tenido una variación promedio en los últimos siete (7) 
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años de un 32.3%, cerrando en el año 2024 con una variación interanual 
de un 19.7% para un monto de RD$290.5 millones. 
Los gastos de administración efectiva y control registrando reducción 

porcentual en el 2023 y 2024 para cerrar este último año con un monto 
de RD$121.3 millones.

Fruto de la no distribución de los excedentes netos obtenidos en los diferentes años operativos de la Cooperativa, esta presenta excedentes por 
distribuir (No incluye los del año 2024, ascienden a RD$634.2 millones. Los resultados obtenidos al cierre fiscal del año mencionado, ascienden 
a RD$169.2 millones.  Dichos resultados infieren la efectiva gestión desarrollada por la dirección de COOPOL para mantener una institución 
sólida y rentable para beneficios de los socios y el desarrollo y crecimiento de esta.  

Primero poniendo a Dios como guía, por permitirme poder servirles a los socios con el apoyo de todos los dirigentes y colaboradores de 
COOPOL, gracias a todos los que de una u otro manera han estado presentes en esta labor, mi más sincero agradecimiento.
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I N F O R M E  D E L

Izquierda a derecha: Roberto Ant. Albino Filpo, Ramón Abreu Feliz, Valentín Rosado Vicioso 
y Milton De León Peña

CONSEJO DE VIGILANCIA
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Con la finalidad de observar las disposiciones contenidas en 
los estatutos vigentes, se presenta este informe de gestión 
correspondiente al periodo agosto 2020 – mayo 2025, en cumplimiento 
a las responsabilidades asignadas y como aporte para la elaboración de 
la memoria general que ha de elaborar Consejo de Administración de 
la COOPOL y presentar al Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo 
(IDECOOP), con miras a la próxima Asamblea General Ordinaria de la 
citada cooperativa.

BASE LEGAL

Capítulo VII, Artículos 28, 29, 30, 31 y 32 de la Ley 127 del 27 de enero 
de 1964; sobre las atribuciones del Consejo de Vigilancia en las 
Cooperativas.

Artículos 32, 33, 35, 35 del “Reglamento para la Aplicación de la Ley 127 
del 27 de enero de 1964”, amparado mediante decreto 623-86, sobre el 
Consejo de Vigilancia en las Cooperativas.

Artículos 65, 67, 69, 70 y 71, contemplados en los Estatutos Sociales 
del 29 de diciembre de 2016, de la Cooperativa de Ahorros, Créditos y 
Servicios Múltiples de los Miembros de la Policía Nacional (COOPOL), 
sobre la constitución, distribución de cargos, sesiones y atribuciones 
del Consejo de Vigilancia de la citada cooperativa.

Elección y composición del Consejo de Vigilancia de la COOPOL

Composición año 2020

Mediante la Asamblea de Restructuración de Directivos 2020 General 
Ordinaria de  Delegados, efectuada el 8 de agosto de 2020, fueron 
elegidos como miembros del Consejo de Vigilancia de la Cooperativa 
de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples de los Miembros de la Policía 
Nacional (COOPOL), los siguientes consejeros:

Fallecimiento del Secretario del Consejo

Por causa del lamentable fallecimiento trágico en accidente de 
tránsito, del hoy extinto General de Brigada Licdo. Cristóbal Morales, 
ocurrido en fecha 5 de junio de 2022 en la Autopista Duarte, tramo 
carretero Santiago - Santo Domingo, se produjo la automática 
recomposición de los miembros del Consejo de Vigilancia de la 
COOPOL, en lo referente al Vocal y Primer Suplente. 

Composición actual

En la actualidad, el Consejo de Vigilancia lo conforman:



38 Memoria 2020 - 2025

FISCALIZACIÓN

Desde 2016 a la fecha, los citados consejeros han demostrado compromiso y 
responsabilidad en el ejercicio de sus funciones; se constituyeron en comisiones para 
llevar a cabo los trabajos de fiscalización y arqueos correspondientes a los departamentos 
y demás dependencias de la COOPOL, en cumplimiento con las dispersiones contenidas 
en el artículo 30 de la Ley 127 del 27 de enero de 1964 sobre las Cooperativas y del artículo 
71 de los Estatutos Sociales de la COOPOL.

REUNIONES

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 127 del 27 de enero de 1964 y el 
artículo 70 de los Estatutos Sociales de la COOPOL, el Comité de Vigilancia ha participado 
en las reuniones ordinarias y extraordinarias que han sido convocadas por el Consejo de 
Administración, como se ilustra en la tabla que se indica a continuación: 

Políticas y Procedimientos Analizados

Desde 2016 a la fecha, se han estado analizadas 
importantes políticas y procedimientos elaborados 
por la Dirección de Planificación y Desarrollo, en 
colaboración con los responsables cada área de la 
COOPOL, en el orden siguiente:

FISCALIZACIONES

Este Consejo de Vigilancia, en consonancia con 
las atribuciones conferidas en el artículo 30 y 
siguientes de la Ley 127 del 27 de enero de 1964, su 
Reglamento de Aplicación y los Estatutos Sociales 
de la COOPOL, ha realizado revisiones de informes 
financieros, auditorías internas, fiscalizaciones, 
análisis de documentos, supervisión de activos 
fijos, de áreas, entre otras, como se visualiza en la 
tabla siguiente:
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RECOMENDACIONES REALIZADAS DE 
ACUERDO A LOS HALLAZGOS

El Consejo de Vigilancia de la Cooperativa 
de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples 
de los Miembros de la Policía Nacional 
(COOPOL), actuando bajo el amparo de lo 
consignado en el acápite (a) del artículo 
30 de la Ley 127 del 27 de enero de 1964, 
su Reglamento de Aplicación, así como, 
el artículo 71 los Estatutos Sociales de la 
misma, tiene a bien presentar por ante el 
Consejo de Administración las siguientes 
recomendaciones:

A los fines de fortalecer la planificación, 
distribución y mayor  aprovechamiento 
de los recursos de cara  a la obtención de 
mejores beneficios para los socios de la 
COOPOL, se recomienda la elaboración 
de un presupuesto anual, en donde en lo 
adelante estarían  consignadas las partidas 
correspondientes a carga fijas y una 
aproximación de los gastos operacionales, 
incluyendo un fondo de emergencia para los 
casos de que, si durante el año, las citadas 
partidas para algún renglón en específico, 
no cubran en base a lo programado las 
necesidades de la cooperativa, el Consejo 
de Administración, observando la ley y los 
estatutos COOPOL pueda recurrir al citado 
fondo de emergencia.

Convocar a una urgente reunión 
extraordinaria, a los fines de tratar como 
tema único la venta de algunos activos fijos 
(inmuebles) como es el caso de las villas que 
la COOPOL posee en el antiguo complejo 
turístico “Playa Dorada” en Puerto Plata y de 
varios apartamentos ubicados en el Distrito 
Nacional y la Provincia Santo Domingo; y 
que tales recursos sean consignación como 
inyección de capital a la cartera de préstamos 
de la entidad cooperativa.

En cuanto a la deuda millonaria que el 
Hospital General Docente de la Policía 
Nacional (HOSGEPOL) mantiene con la 
Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios 
Múltiples para los Miembros de la Policía 
Nacional (COOPOL), que el Consejo de 
Administración nueva vez convoque a una 
reunión extraordinaria con el propósito de 
que, mediante la resolución que se desprenda 
de allí, se solicite al Consejo Superior Policial 
refrendar y encaminar la citada  resolución  
por ante el Señor Presidente Constitucional 
de República Dominicana, Licdo. Luis 
Rodolfo Abinader Corona, para que el Estado 
Dominicano asuma y disponga el pago de la 
citada deuda.

Destinar una mayor asignación de recursos 
para el área educativa de la COOPOL, 
con miras a disminuir las precariedades 
detectadas por este Consejo Vigilancia en 

ese renglón y en interés de fortalecer su 
operatividad; la que a pesar de limitaciones 
con las que en la actualidad se manejan, 
tanto su principal incumbente como los 
demás miembros de su equipo de trabajo, 
los mismos han estado desempeñando una 
encomiable labor en aras del crecimiento 
institucional de la COOPOL.

Licitar y contratar una empresa de seguridad 
legalmente establecida en el país, con el 
objetivo de ampliar el sistema de cámaras de 
video vigilancia existente en la actualidad, 
con miras a mejorar los controles de 
seguridad, tanto en el interior como en las 
áreas circundantes al edificio que en los 
momentos alberga a la COOPOL.

Que el Consejo de Administración de la 
Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios 
de los Miembros de la Policía Nacional 
(COOPOL) en lo adelante impulse acciones 
para mejorar la cartera de préstamos; 
realizando las coordinaciones de lugar con el 
Ministerio de Hacienda para realizar los cobros 
nominales por concepto de “amortización 
de préstamos” a los socios puestos en retiro; 
quienes con el esquema actual del “Régimen 
de Pensiones y Jubilaciones del Estado 
dominicano”, retienen parte de esos fondos 
que deberían ser destinados para fortalecer 
esa cartera; acción que se convertiría en 
mayores capacidades de préstamos en 
beneficios de sus socios.
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Palabras de agradecimiento

En nombre del Consejo de Vigilancia de la Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples 
de los Miembros de la Policía Nacional (COOPOL), en primer lugar queremos expresar nuestro 
más profundo agradecimiento al Señor, luego al Consejo de Administración, al Comité de 
Créditos, a los Delegados, Socios y demás personal de la citada cooperativa, por darnos la 
oportunidad de permanecer en este Consejo por espacio de casi cuatro años en el ejercicios de 
nuestras responsabilidades.

Queremos dar gracias y destacar nuestro agradecimiento por igual, a los honorables 
representantes de la Primera Asamblea General de Delegados de la COOPOL, por confiar en 
nosotros para el desempeño de nuestras atribuciones conferidas en la ley de cooperativismo, su 
reglamento de aplicación y los estatutos sociales que dieron origen a esta cooperativa.

Durante este largo periodo, a pesar de los obstáculos que hemos tenido que vencer, que 
obviamente implican un desafío para el inicio de una entidad jamás establecida en los anales 
de la historia de Policía Nacional de República Dominicana, les confirmamos que los avances 
obtenidos a la fecha en esta entidad descentralizada están a la vista de todos y todas, en relación 
con su fortaleza, crecimiento institucional y fines de creación para el beneficio de sus asociados.

El compromiso conferido por los Honorables Delegados y asumido por todos y cada uno 
de los miembros de este Comité de Vigilancia, no fue más nuestra respuesta a todos los 
socios, asegurando la transparencia, la calidad en el servicio y el cumplimiento de nuestras 
responsabilidades en beneficio de cada miembro de 
la COOPOL.

Con la esperanza y el firme compromiso de seguir adelante, pidiendo a quienes nos sustituyan 
en la próxima Asamblea de Delegados, que no desmayen en el ejercicio de sus funciones, dando 
seguimientos apropiados a los planes y acciones encaminados para seguir fortaleciendo a 
COOPOL.
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I N F O R M E  D E L

COMITÉ DE CRÉDITO
Izquierda a derecha: Máximo Ramírez De Óleo, Braulio J. Feliz Cabrera y 
Rigoberto De Los Santos Guerrero
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Luego de la Celebración de la Asamblea General reestructurativa para 
cubrir las vacantes en los Órganos de Dirección y Control en fecha 8 
de agosto de 2020, se procedió como establece la Ley No. 127-64 en su 
Art. 27 a la distribución de cargos, quedando conformado el Comité de 
Crédito de la siguiente manera: 

El Comité de Crédito de la Cooperativa de Ahorros, Créditos y 
Servicios Múltiples de los Miembros de la Policía Nacional, fue 
creada y conformado apegado a lo dispuesto en la Ley 127-64 sobre 
Asociaciones Cooperativistas, del 27 de enero del 1964, respetando 
todas las resoluciones y disposiciones internas de la organización, así 
como las emanadas del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo 
(IDECOOP), como Órgano Rector del sector cooperativista en República 
Dominicana.

Este comité es un organismo de dirección que está integrado por tres 
miembros titulares y uno suplente, que fuimos elegidos de manera 
regular por la asamblea general realizada en agosto del año 2020.

Acorde a la normativa vigente, arbitramos todas las solicitudes de 
préstamos y créditos de los socios, examinamos y vigilamos que los 
préstamos y créditos sean otorgados conforme a la política interna y 
reglamentos vigentes del cooperativismo.

Desde el comienzo de las actividades de nuestra entidad, ha sido 
reducida la tasa para los préstamos y créditos en sus diferentes 
modalidades, del 18 y 16% a un 10%, la cual se mantiene en la 
actualidad, encontrándose muy por debajo de la oferta existente en la 
banca comercial nacional, con el objetivo fundamental de beneficiar 
e impactar positivamente a todos los socios que son parte de la gran 
familia policial. 

Desde el inicio de las operaciones a partir del 14 de junio del 2017 y 
hasta el 30 de abril del 2025, han sido impactados 105,174 socios, 
quienes fueron favorecidos de diferentes modalidades de préstamos y 
créditos, por un monto ascendente a RD$9,282,288,023.63.

En comparación, podemos establecer que en el 2017, fueron otorgados 
tan solo 244 millones de pesos a nuestros socios a través de diferentes 
programas, lo que contrasta sustancialmente con lo alcanzado desde 
inicio de las operaciones hasta finales de mes de abril-2025, logrando 
llegar a desembolsar más de 9,282 millones de pesos, simbolizando 
esto una tasa de crecimiento medio anual de 1.39 siendo esto posible 
por el cambio en el cálculo del sueldo neto, la baja tasa interés anual 
y los diferentes aumentos salariales con que fueron beneficiados los 
miembros de la Policía Nacional por disposición del Excelentísimo 
Señor Presidente Constitucional de la República, LIC. LUIS RODOLFO 
ABINADER CORONA, Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas y la Policía 
Nacional.

De la totalidad de socios impactados que son 105,174, se evidencia que 
el 77% está compuesto por suboficiales y alistados, mientras que el 
23% corresponde a oficiales generales, superiores y subalternos.
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CAPACITACIONES

Todos los miembros del Comité de Crédito de COOPOL, hemos sido capacitados para tomar decisiones asertivas a través del Diplomado Dirección 
Estratégica de Empresas Cooperativistas, impartido desde agosto hasta noviembre de 2020, por la Fundación para el Desarrollo de la Economía 
Social, Inc. (ASEPROCAT).

También fueron beneficiados 21,416 socios, con créditos para viviendas, 
motocicletas, electrodomésticos, pasajes aéreos, vacaciones, útiles 
escolares, óptica y farmacia, constituyendo esto un 20% de los socios, 
representando un monto total de RD$367,421,193.99 equivalente al 4% 
de todo lo desembolsado. 

Resaltamos que desde el inicio de las operaciones de COOPOL, el 
Comité de Crédito ha sesionado en 63 ocasiones tanto de manera 
ordinaria como extraordinaria, tomando siempre en cuenta los casos 

de urgencia y emergencias de salud o de otras naturalezas, apoyando 
incondicionalmente a los socios afectados.

En el período comprendido entre el mes de agosto del año 2020 
hasta el 30 de abril del 2025, han sido impactados 72,056 socios, con 
desembolsos ascendentes a RD$7,411,008,370.13, constituyendo esto 
en términos relativos el 80% del total desembolsado y el 69% de los 
socios beneficiados, en comparación con el universo favorecido desde 
la fundación de nuestra cooperativa. 
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PRÉSTAMOS DESEMBOLSADOS POR TIPO

PERIODO 2017 -2025

TIPO Monto RD$
Participación 

%

Préstamos 
Ordinarios 8,411,306,882.64 90.50%

Préstamos 
Extraordinarios 503,304,000.00 5.40%

Préstamos 
Personales 366,096,110.66 4.10%

Préstamos de 
Emergencias 1,581,031.33 0.00%

Total 9,282,288,024.63 100.00%
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DEPARTAMENTO DE PRÉSTAMOS 

Fue creado con la finalidad de servir y suplir las necesidades financieras de nuestros 
miembros de la Policía Nacional a partir de los 3 meses de haber ingresado a la institución 
tienen un derecho de adquirir préstamos y disfrutar de los servicios que se les ofrece. 
Se encarga de la gestión de créditos de nuestros socios minimizando los riesgos y la 
consecuencia de pérdidas sin dejar de brindar las atenciones que merecen cada uno.

PRÉSTAMOS PARA LA ADQUISICIÓN DE 
PÓLIZAS DE SEGURO 

Estas facilidades fueron creadas con el objetivo 
de brindarle a nuestros asociados una protección 
anticipada ante cualquier siniestros o eventos 
naturales, asegurando sus bienes, con una tasa 
ordinaria de un 6% de interés para la adquisición de 
póliza de seguro, con un plazo máximo de capital 
e intereses de los préstamos para la adquisición de 
póliza de seguro de 6 meses a 60 meses de acuerdo 
al tipo de seguro.  
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SOCIOS BENEFICIADOS POR PRÉSTAMOS 
DESEMBOLSADOS

PERIODO 2017 -2025

TIPO Socios Participación 
%

Préstamos 
Ordinarios 81,076 76.50%

Préstamos 
Extraordinarios 2,683 2.50%

Préstamos 
Personales 21,268 20.80%

Préstamos de 
Emergencias 148 0.10%

Total1 05,175 100.00%
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Reducción de las tasas de interés

En fecha 12 de febrero del 2021, el Consejo de Administración decide modificar la política de 
créditos, reduciendo las tasas de interés de los préstamos concedidos a nuestros socios. En ese 
momento el préstamo ordinario se encontraba al 13% y se redujo al 12%. Asimismo, se redujeron 
los préstamos con garante, que estaban al 16 y 18% disminuyendo la tasa a un 13%.

Con miras a seguir ofreciendo mayores beneficios a nuestros socios cuando más lo necesitan, en 
fecha 31 de enero del 2022 el Consejo de Administración decide nueva vez, modificar la política 
de créditos, reduciendo las tasas de interés de los préstamos concedidos a nuestros socios. En 
ese momento el préstamo ordinario se encontraba al 12% y se redujo al 10%. Asimismo, se redujo 
la tasa de los préstamos con garante de un 13 %  a un 11%.

Tabla que refleja la disminución de las tasas 
en todos nuestros programas de préstamos 
desde el 2017 hasta el 2024:  

Las tasas de interés serán revisadas 
periódicamente y estarán sujetas a cambio, 
siempre que el Consejo de Administración y 
el Comité de Crédito así lo consideren, a fin de 
garantizar la rentabilidad de las operaciones 
y la adecuación de la situación que presente 
el mercado financiero cooperativista.
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I N F O R M E  D E  L A

De izquierda a derecha: Alesandra Polanco, Paúl Cordero Montes de Oca y María Altagracia Brito Figueroa

COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y 
GESTIÓN SOCIAL
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La Comisión de Educación de la Cooperativa de Ahorros y Créditos 
de Servicios Múltiples de los Miembros Activos de la Policía Nacional 
(COOOPOL), tiene como concepción educativa ser un ente integrador 
y sistemático que contribuye a la consecución de los objetivos que 
se ha trazado la cooperativa. El objetivo general es educar, formar e 
informar a nuestros Socios, Socias, delegados, delegadas, Directivos y 
Trabajadores, sobre la doctrina y filosofía cooperativistas para la toma 
de decisiones, así damos cumplimiento al 5to. Principio Cooperativo 
“Educación, Formación e Información” como regla de oro del 
cooperativismo.

Hablemos sobre la Gestión de Distrito, que en cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 127-64,   que establece que después de una 
Cooperativa al pasar de los mil (1000) socios, esta debe celebrar sus 
asambleas por distritos o secciones, por lo que, acogiéndonos a ese 
mandato de la Ley, y con la aprobación del Reglamento Distrital por 
parte del Consejo de Administración, nos embarcamos en iniciar la 
creación de los Distritos Cooperativos de COOPOL, con la finalidad 
de que sirvan de medio para educar a nuestros a socios y socias, y 
así, tener cada vez  Delegados y Delegadas en capacidad de ser parte 
de nuestro cuerpo directivo, con las herramientas necesarias para 
desempeñar una encomiable labor.

Cada Distrito es autónomo e independiente, y por ello, procedimos 
a realizar reuniones con los representantes de los departamentos de 
Recursos Humanos, de las Direcciones y Dependencias de la Policía 
Nacional,  iniciamos con las que están ubicadas en la sede del Palacio 
Nacional de la Policía, a quienes informamos y edificamos sobre todo 

lo relacionado a la formación de los Distritos, obteniendo de ellos datos 
relativos a la cantidad de socios y socias que tienen en cada una de 
las instancias, lo que nos sirvió de base para determinar la cantidad 
de Distritos que se podían conformar de forma efectiva y que estos,  
puedan trabajar en pro del mejor funcionamiento de la Cooperativa.

Con relación a la parte educativa en estos tres años hemos realizado 
actividades formativas, cursos y talleres de formación para nuestros 
directivos, delegados, gerentes, trabajadores y socios en general, 
así como la participación en diplomados, congresos nacionales e 
internacionales.

De igual manera, cumpliendo con el 7mo. Principio Cooperativo 
“Interés por la Comunidad”, hemos desarrollado el aspecto de la 
Responsabilidad Social, como cooperativa realizamos 5 jornadas de 
limpieza de playa y 4 de reforestación, realizamos la 2da. Graduación 
del Programa de Emprendedores, logrando con ello la integración de 
familiares de socios, asimismo se han realizado talleres sobre diversos 
temas que involucran tanto a los socios como a sus familiares, una 
manera de sensibilizar a nuestros socios propiciar el acercamiento de 
la familia.
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Cursos impartidos a delegados

A lo largo de los últimos años, se llevaron a cabo una serie 
de actividades formativas y charlas que han permitido 
impactar a un total de 10,523 socios/as, promoviendo el 
desarrollo personal, social y profesional de cada uno de los 
participantes. Estas iniciativas han dejado una huella profunda 
en la comunidad, cultivando valores esenciales como la 
cooperación, el emprendimiento, la educación, el liderazgo 
y la responsabilidad social.

Gracias a estas acciones, se han fortalecido las capacidades 
individuales y colectivas, creando una red de aprendizaje 
y crecimiento que sigue generando frutos en cada rincón 
de la comunidad, con  lo cual logramos un impacto social 
de 52,615 personas, este tipo de formación no solo mejora 
las capacidades individuales, sino que también fortalece el 
sentido de comunidad, la cooperación y el empoderamiento 
colectivo.

Se realizaron más de 30 actividades formativas, que incluyeron 
diplomados, cursos, talleres y charlas, todos diseñados para 
mejorar las capacidades y habilidades de los participantes en 
diversos campos. Entre ellos, destacaron temas como: 
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	■ Diplomado Dirección estratégicas en empresas Cooperativas

	■ Curso formación de emprendedores en decoración

	■ Taller buenos tratos en la familia

	■ Taller elaboración de ponches artesanales

	■ Taller de decoración en fleje y diseños navideños

	■ Curso Cooperativismo básico

	■ Curso sobre políticas y estrategias para la formación de formadores.

	■ Curso/taller sobre las funciones y competencias de los miembros 
del Consejo de vigilancia en las Cooperativas.

	■ Curso/taller: Rol del delegado y la delegada.

	■ Charlas sobre: Fundamentos del Cooperativismo y conociendo mi 
Cooperativa.

	■ Charla sobre: Oficinas verdes.

	■ Charla sobre: El peligro de la contaminación: Causas y 
consecuencias.

	■ Charla sobre: Cómo podemos llevar un estilo de vida saludable.

	■ Curso/Taller elaboraciones bisutería

	■ Conmemoración del día Internacional de La mujer  

	■ Charla ¨Cuidando la Cuidadora¨.

	■ Curso/taller elaboración de llaveros en Resina.

	■ Cursos de Elaboración de libretas personalizadas a socios/as.

	■ Taller de Prevención de lavado de activo y financiamiento del 
terrorismo.

	■ Curso taller de análisis e interpretación de estados financieros.

	■ Curso/taller de sombreros personalizados y bultos confeccionados.

	■ Pasantía en la Cooperativa de reciclaje COOPRECICLA, municipio 
de Maimón, Provincia Monseñor Noel, República Dominicana.

	■ Diplomado para la formación de gestores de riesgo.

	■ Curso de bandeja en resina y macramé.

	■ Curso de tarros decorados en servilletas. 

	■ Liderazgo de alto rendimiento. 

	■ Charla: “Cómo usar los residuos a nuestro favor” con el Ministerio 
de Medio ambiente.

	■ Charla: “Vida Eco amigable” con el Ministerio de Medio ambiente.

	■ Charla emprendurismo y finanzas para socios/as con retiro 
voluntario.

	■ Participación en el taller: Educación 5.0.

	■ Curso de pintura de gnomo navideño. 

	■ Curso de Elaboración de ponches artesanales.

	■ Curso de pintura de Santa Claus tradicional. 

	■ En Conmemoración al día Internacional del hombre impartimos 
una conferencia titulada:  Nueva masculinidad positiva.
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Participación en actividades del sector cooperativo 

	■ Participación Congreso Nacional e Internacional: “Las Cooperativas 
como entes de éxito, Eje fundamental para la protección del Medio 
Ambiente.” en marzo del 18 al 20 del 2022, La Federación Nacional 
de Cooperativas de Ahorros y Créditos del Sector Gubernamental 
Dominicano (FENCOOPSEGUD)

	■ Participación en Asamblea General de cooperativa hermanas: 

	▶ Cooperativa de Ahorros, Créditos y Servicios Múltiples de los 
Integrantes de las Fuerzas Armadas (COOPINFA)

	▶ Cooperativa de ahorros y créditos Maimón (COOPMAIMÓN)

	▶ Cooperativa de ahorros, créditos y servicios múltiples de los 
integrantes de las fuerzas armadas (COOPINFA) 

	▶ Cooperativa nacional de servicios múltiples de empleados de 
aduanas (COOPSEMA)

	▶ La Federación Nacional de Cooperativas de Ahorros y Créditos 
del Sector Gubernamental Dominicano (FENCOOPSEGUD)

	▶ Cooperativa de Servicios Múltiples de Pensionados de las 
Fuerzas Armadas y la Policía Nacional (COOPFFAAPOL)

	■ Constitución de Distritos Cooperativos y Elección de Delegados a 
nivel nacional, Dpto. Educación (COOPOL)

	■ XI Convención Internacional Iberoamericana de Cooperativismo: 
Liderazgo y Responsabilidad Social en las Empresas de Economía 
Social y Solidaria

	■ Bávaro, República Dominicana. Red Latinoamericana de 
Cooperativas (RELCOOP)

	■ IV Congreso Gestión Inteligente de las Empresas Cooperativas, 
Provincia La Altagracia, federación de cooperativas de la región 
nordeste (FECOOPNORDESTE) 

	■ Participación al 6to. Congreso Mujer 2024. Desafió de la Mujer para 
un Mañana Sostenible. El Comité nacional de mujeres cooperativas 
(MUJERCOOP) 

	■ Participación del Congreso Internacional de Riesgos y 
Cumplimientos, (RISK MANGERMENT COMPLIANCE)

	■ Reuniones pre-constitución de Distrito

	■ Congreso Nacional e Internacional Programa Avances e Innovación 
Tecnológica para la Gestión de Empresa Cooperativa Colombia, 
Bogotá.

	■ Panamá: 5to. Congreso Internacional Comité nacional de mujeres 
cooperativas (MUJERCOOP”)

	■ IV Congreso Nacional e Internacional en Colombia.  Inteligencia 
Artificial y Ciberseguridad en los Servicios Cooperativos, La 
federación nacional de cooperativas de ahorros y créditos del 
sector gubernamental dominicano (FENCOOPSEGUD)

	■ Participación al 6to. Congreso Mujer 2024. Desafió de la Mujer para 
un Mañana Sostenible. (MUJERCOOP)
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I N F O R M E  D E  L A  G E R E N C I A  G E N E R A L

SOYLA HERNÁNDEZ
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Con un corazón agradecido a  Dios Padre y a nuestro Señor Jesucristo, 
por su cuidado, gracia y  favor y también de ustedes  distinguidos 
miembros del consejo de administración, consejo de vigilancia, 
comité de crédito, delegados, socios, colaboradores, hermanos 
cooperativistas, instituciones que apoyan  y nos acompañan  en 
formación y supervisión a toda la gran familia del Cooperativismo 
Dominicano, quienes  juntos hemos procurado realizar una gestión 
responsable,  objetiva y  comprometida. La Cooperativa de Ahorros, 
Créditos y Servicios Múltiples de los Miembros de la Policía Nacional 
desde sus inicios hasta la fecha tiene en su corazón ofrecer un servicio 
eficiente y eficaz, contribuyendo de esta forma en el bienestar 
económico, personal y social de nuestros asociados y sus familiares 
aportando de esta forma al bienestar de nuestra gran familia, nuestro 
importante sector y de la sociedad en general.

En el trayecto de estos años tan satisfactorios hemos caminado de la 
mano de los siete principios cooperativos a nivel mundial apegados a 
la solidaridad, honestidad, eficiencia, responsabilidad y compromiso 
que son nuestros valores, alineados a nuestra misión y visión, que nos 
permitieron lograr alcanzar la meta de ofrecer un servicio superior, 
el cual brindamos  día a día a nuestros socios quienes son nuestra 
importante razón de ser.

Siempre firmes en nuestro propósito de avanzar en el crecimiento y 
poder alcanzar ser modelo en nuestro País, planificamos, ejecutamos 
y abrazamos grandes retos importantes para el desarrollo sostenible 
de nuestra cooperativa como son:

	■ Alianzas comerciales con nuevos proveedores.

	■ Jornadas de salud visual.

	■ Creación de la plataforma PLAFT, en cumplimiento a la Ley de 
Lavado de Activos 155-17 y la normativa del IDECOOP 01/17 y 
revisada en del mes de junio de 2019.

	■ Implementación de un nuevo software de ERP, que trajo como 
resultado un rediseño en los procedimientos que teníamos 
anteriormente.

	■ Revisión y actualización de los manuales de cargos y funciones.

	■ Talleres anuales de servicio al socio.

	■ Capacitaciones y talleres   para el fortalecimiento y crecimiento 
de nuestros colaboradores.

	■ Plan Operativo Anual del departamento de educación que incluye 
la capacitación de nuestros socios y la importante labor social 
en beneficio de nuestra comunidad que apoya directamente a 
nuestro hermoso país.

	■ Capacitación anual en lavado de activos.

	■ Creación del área de operaciones y planificación estratégica.

	■ Diseño y lanzamiento de nuevos productos y fortalecer los 
existentes.

	■ Incremento del trabajo en equipo a través de las mesas de trabajo 
buscando la mejora continua, así como también la solución de 
problemas de forma idónea.
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	■ Significativo crecimiento en nuestra cartera de créditos   
desde el año  2017 que presentó un balance al cierre de 
RD$599,204,727.00, en comparación al crecimiento alcanzado en 
el año 2024 de RD$3,141,916,492.00, con un incremento absoluto 
de RD$2,542,711,765.00 e incremento relativo de 424.3%. Este 
crecimiento ha mantenido niveles adecuados de cobranza. 
De igual manera tuvimos un incremento en las aportaciones 
de los socios que pasaron de RD$459,524,549.00  en el 2017 a 
RD$1,701.848,312.00  en el año 2024.Cabe resaltar que nuestros 
activos totales cerraron en el 2024, con una variación absoluta 
de RD$ 1,242,323,763.00 y relativa de 270.3%. nuestros activos  
pasaron de 1,291,166,262.00 a RD$4,091,021,563.00 en ese mismo 
período, con una variación absoluta de RD$2,799,855,301.00 y 
relativa de 216.8%.

Estamos posicionados como una empresa cooperativa que ha 
mantenido a través de los años un crecimiento sostenible, reflejando 
en sus resultados fruto de buenas tomas de decisiones administrativas 

pautadas por los consejeros y apoyadas por un gran equipo de 
colaboradores que día a día con su esfuerzo, determinación y pasión 
contribuyen a las satisfacciones de las necesidades de nuestros 
asociados y de nuestra empresa Cooperativa.

Las cooperativas ayudan y apoyan a sus asociados en su crecimiento 
económico y social, reducen la desigualdad, desempeñan un 
papel protagónico proporcionando recursos económicos y brindan 
programas sociales que contribuyen al bienestar de cada uno de 
sus socios. Este bienestar se extiende al País porque las empresas 
de este sector impulsan con sus aportes a construir un mundo más 
equitativo para todos y nosotros estamos estrechamente vinculados 
con nuestras acciones en esta importante participación.

Estoy convencida de que hasta aquí Dios nos ha ayudado a todos 
y seguirá haciéndolo siempre, la historia en la construcción de un 
buen legado continúa y sé que se mantendrá firme garantizando 
oportunidades para todos.
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GERENTES
De izquierda a derecha: Antonio Lora, Katherine Morel, 
Yeimmy Lockhart, Soyla Hernandez y Rafael Tejeda
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I N F O R M E  D E  L A

UNIDAD DE CUMPLIMIENTO

Con el objetivo de dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 155-17 y la norma 01-17 
del IDECOOP, en los aspectos que debemos 
cumplir como sujeto obligado, el cual nos 
permite desarrollar una eficiente labor 
en la prevención de Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo.

Trabajos realizados:
Nuestra Cooperativa se encuentra registrada 
como sujeto obligado en la página de la 
Unidad de Análisis Financiero (UAF) así como 
a la Oficial de Cumplimiento.

Debida diligencia:
Visitas a los Peps para el llenado del 
formulario de la debida diligencia.

Dándole cumplimiento a lo establecido 
en el Art. 18 de la norma 01-17 de la Debida 
Diligencia a los PEPs, se realizaron visitas 
a los directores centrales y de áreas de la 

Policía Nacional, que fueron identificados como PEPS por las funciones que estos desempeñan, 
al aplicar el formulario sobre la debida diligencia ampliada. 

En ese mismo orden, se realizaron visitas a los centros de entrenamientos de la Policía Nacional 
en las siguientes localidades: Hatillo, San Cristóbal, Gaspar Hernández, Baní, y San Isidro, para 
dar inducción a los conscriptos que reciben entrenamiento en esas demarcaciones, sobre la 
legislación de Ley de Lavado de Activo, el llenado del formulario conozca a su socio y los deberes 
que como socio que deben cumplir con la Cooperativa. 

Para el desarrollo de estas actividades, formamos diferentes grupos dependiendo la cantidad 
y se les practicó sobre la ley de lavado de activos, así como, de las normativas que tiene la 
cooperativa y que son requeridas por el IDECOOP. La realización de la debida diligencia, 
sanciones administrativas, aplicar por regulador como sujeto obligado al no cumplimiento de la 
legislación, así como, el llenado del formulario conozca a su socio.

También, se realizaron visitas a los potenciales proveedores para hacerle la debida diligencia, 
el llenado del formulario y evidencia del producto que nos ofertan, conversamos con ellos, 
observamos el lugar y todo lo referente al negocio, se tomaron fotos y todas las evidencias 
posibles que se pudo obtener y luego en análisis y evaluación determinar si, calificar para ser 
proveedor o no. En ese mismo orden, se está trabajando en el proceso de actualización de los 
formularios de los proveedores existentes.
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Programa de cumplimiento
En cumplimiento al art. 34 de la Ley 155-17 
y el art. 6 de la Norma 01-17 del IDECOOP, 
se elaborado el programa de cumplimiento 
anualmente con el Comité de Cumplimiento 
y aprobado por el Consejo de Administración, 
mediante la Resoluciones, con el objetivo 
de seguir Implementando Controles, 
Procedimientos y Políticas que sirvan para el 
fiel cumplimiento de las disposiciones que 
establecen la legislación sobre el LA/FT.

Capacitación 
Dando cumplimiento al art. 16 de la norma 01-
17 del IDECOOP, se elaboraron los programas 
de Capacitación en materia de lavado de 
activos y financiamiento del terrorismo, 
aprobado por el Consejo de administración 
con la Resolución por resoluciones. En 
este sentido, se realizaron las siguientes 
actividades:

	■ Curso taller de Prevención de Lavado de 
Activos y Financiamiento del Terrorismo 
con la participación de los colaboradores, 
los miembros de los consejos de 
administración y vigilancia, Comité de 
Créditos y Comité de Cumplimientos, 
impartido por personal de la Unidad de 
Análisis Financiero (UAF).

	■ Oficial de Cumplimiento para seguir 
capacitándose en materia Lavado de 
Activo y financiamiento del Terrorismo, 
adquiriendo los conocimientos para 
desarrollar con mayor eficiencia su labor 
y en cumplimiento a la art. 16 de la norma 

01-17 realizó la siguiente capacitación

	■ Congreso Internacional sobre Riesgos 
Emergentes tendencia de cumplimiento 
en la era Tecnológica,

	■ Diplomado en Formación   de Gestores 
de Riesgos 

	■ Curso Taller de Prevención de Lavado de 
Activos y Financiamiento del Terrorismo.

	■ Se realizan socializaciones con las 
áreas de servicio, sobre la cultura de 
cumplimiento que debemos de adoptar 
para el cumplimiento de las leyes y 
normas que nos regulan como sujetos 
obligados.

	■ Participamos en varios Webiner y forum 
tantos miembros de los consejos como 
colaboradores y oficial de cumplimientos

Sistema de Monitoreo de las Operaciones
COOPOL para poder establecer parámetro, 
monitoreo de las operaciones, medir el 
factor de riesgo del socio, se implementó en 
el sistema, un módulo de para la Prevención 
de Lavado de Activos con la Compañía 
Disacomp. Este módulo permite y facilita el 
llenado de los formularios digitales, registro 
de los mismo, reporte, señales de alerta, así 
como el monitoreo de las operaciones, lo que 
nos coadyuva en la mitigación del riesgo y a 
eficientizar del monitoreo de las operaciones 
diarias.

A los colaboradores de las áreas que 
intervienen en el proceso se les dio una 

inducción sobre el manejo del mismo.

Manual de prevención del PLAF
Se trabajó en las modificaciones y 
actualización del Manual de Prevención 
de Lavado de activos y Financiamiento 
del Terrorismo sugerido por el Regulador 
Sectorial, en el cual se hicieron las 
correcciones de lugar conjuntamente con 
el Comité de Cumplimiento, luego enviado 
al Consejo de Administración para su 
aprobación, el mismo fue aprobado y luego 
enviado al IDECOOP para su certificación de 
no objeción.

En la actualidad tenemos la certificación 
de la no objeción del manual emitida por el 
IDECOOP

Matriz de Riesgo.
COOPOL, en cumplimiento de la Resolución 
03-2023 emitida por el IDECOOP, sobre la 
unidad de análisis de riesgo en el sector 
cooperativa, se procedió a trabajar la matriz 
de riesgo con los factores de las operaciones 
que cita la resolución. En este trabajo, 
se hizo una presentación de la matriz, a 
los miembros de los consejos, gerentes, 
encargados riesgo, sobre el llenado de la 
misma con la empresa que nos estuvo 
asesorando para la construcción de la matriz, 
donde se realizaron reuniones, mesas de 
trabajo y entrevista. 

Luego, se procedió al llenado de la ficha de 
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proceso a las áreas involucradas y, se fue construyendo la matriz, la misma esta lista y se 
llevará al Consejo de administración para su aprobación y luego ser enviada a la Dirección de 
Supervisión de Riesgo del IDECOOP.

Esta fue aprobada por el Consejo de Administración mediante Resolución  
Se está en proceso de seguir con las demás áreas para ir trabajando las fichas de procesas 
basadas en riesgo.

Envío de Reporte de las Operaciones Sospechosa (ROS) y Reporte de Transacciones 
de efectivos (RTE)
En cumplimiento a los artículos 25 y 31 de la norma 01-17 y la Ordenanza No. 003/2020, mes de 
septiembre 2020 del IDECOOP, se envía mensualmente las comunicaciones de No Reporte 
de Operaciones Sospechosa ni Reporte de Transacciones en Efectivo, al IDECOOP.

Requerimientos del IDECOOP 
En cumplimiento a los requerimientos en materia de Lavado de Activos del Ministerio 
Público vía el IDECOOP, se han enviaron doscientos setenta y siete (277) requerimientos 
de solicitudes de informaciones y productos financieros de personas físicas y jurídicas a las 
cuales se le hace una depuración en el sistema para validar si son socios nuestros y tienen 
productos financieros y no financieros en la COOPOL.

Comité de Cumplimiento
Se reúne periódicamente, para ir implementando las mejoras y cumplimiento de ley 155-17- y 
la norma 01-17

Se hizo el Reglamento del comité de cumplimiento el cual fue aprobado mediante resolución 
por el Consejo de administración.

Políticas 
Se elaboraron las políticas conozca a su socio, empleados, proveedores y conservación y 
confidencialidad de la documentación.
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I N F O R M E  D E  L A

GERENCIA DE TECNOLOGÍA

Acorde con la acelerada digitalización de 
la vida, nuestra cooperativa ha concretado 
su propósito de vincular los instrumentos 
tecnológicos necesarios para ejercer 
sus funciones. No solo tenemos el reto 
de incorporar nuevas tecnologías, sino 
que estamos desarrollando una nueva 
visión de integración tecnológica en la 
Institución. Gracias a la combinación de 
la nueva estructura tecnológica, como la 
reestructuración del centro de datos, página 
web, las redes sociales de la cooperativa, 
el nuevo core bancario/ERP, portal de 
información interno, consultas en línea, 
hemos avanzado en la disponibilidad de 
estas herramientas para nuestros asociados 
y la eficiencia de nuestro personal, usando 
estas herramientas lo que nos permite 
evolucionar de manera más rápida que otras 
instituciones.

En vista de la necesidad de mejoras 

tecnológicas de nuestra cooperativa , procedimos a realizar un levantamiento con miras a 
realizar dichas mejoras. Esto inició en septiembre del año 2020, donde se pudieron evidenciar 
varias debilidades en las siguientes áreas: software, estructura de la red de datos, seguridad, 
equipos, entre otros.

ALCANCE DEL LEVANTAMIENTO

El alcance de estos levantamientos comprende los siguientes puntos:

1.	 Infraestructura tecnológica: 

	▶ Servidores

	▶ Almacenamiento

	▶ Cableado estructurado

	▶ Seguridad

	▶ Respaldo eléctrico

	▶ Equipo tecnológico

	▶ Conectividad al internet

	▶ Core Bancario / ERP

	▶ Portal WEB
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SERVIDORES

Estos equipos estaban defectuosos y procedimos a 
repararlos y a incrementar su capacidad en memoria y 
almacenamiento, alargando de esta forma su vida útil, 
evitando que COOPOL tuviese que incurrir en gastos 
para adquirir nuevos equipos.

Dividimos la estructura de servidores de la siguiente 
manera:

	■ Servidor de aplicaciones.

	■ Servidor de Bases de Datos.

	■ Servidor para el Dominio Interno.

CABLEADO ESTRUCTURADO 

En el levantamiento, se pudo evidenciar una cantidad 
importante de cables con deficiencias, tanto en 
conectores como hilos internos rotos. De igual 
forma todos los switches estaban obsoletos, con una 
muy baja velocidad (10/100 Mbs) y se frizaban con 
frecuencia, impidiendo una operación eficiente. Fueron 
reemplazados por switches de última generación a 1 
Gbps.

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

Al momento del levantamiento COOPOL no contaba 
con Firewall o algún antivirus para que pudiera tener 
un monitoreo constante de la red de esta institución, 
dejando vulnerable la misma a cualquier ataque 
cibernético.

En la actualidad la COOPOL posee la siguiente estructura tecnológica:

Ciberseguridad avanzada y herramientas de gestión de red, con un rendimiento de 
de 4,9 Gbps y de VPN de 1,6 Gbps. Donde nuestro entorno de seguridad de red está 
protegido e incluyendo las funciones de seguridad mejoradas Security Suite y Total 
Security Suite.

Contamos con las siguientes características de seguridad:

Inspección de paquetes: con control de estado, inspección profunda de proxy de 
aplicación HTTP, HTTPS, FTP, DNS, TCP/UDP, POP3, POP3S, SMTP, IMAPS, Explicit Proxy 
protección contra amenazas ataques DoS, paquetes fragmentados y malformados, 
amenazas mixtas y más VoIP H.323, SIP, establecimiento de llamada y seguridad de 
sesión.

Opciones de filtrado Búsqueda: Segura en exploradores, Google entre otros.

VPN y autenticación proveedores de la nube: AWS (estático/dinámico), Azure 
(estático/dinámico) cifrado AES 256-128 bits, 3DES, DES IPSec SHA-2, IKE v1/v2, clave 
previamente compartida IKE, certificados de terceros, Suite B Inicio de sesión único 
(SSO) Windows, Mac OS X, sistemas operativos móviles 

RADIUS, SAML 2.0 autenticación: RADIUS, LDAP, Windows Active Directory, VASCO, 
RSA securID, internal database, SAML 2.0, SMS passcode 

Administración Inicio de sesión y notificaciones: Syslog, SNMP versión 2/versión 
3 Interfaces de usuario consola centralizada (WSM), Web UI, CLI para secuencia 
de comandos, generación de Informes, incluye más de 100 informes predefinidos, 
resúmenes ejecutivos y herramientas de visibilidad. 

CERTIFICACIONES: Seguridad del equipo: ICSA Firewall, ICSA IPSec VPN, CC EAL4+, 
FIPS 140-2 seguridad NRTL/C, CB Red IPv6 Ready Gold entre otras. 

Puesta en cola estricta modificada asignación de dirección IP estática, DHCP (servidor, 
cliente, relé), PPPoE y DynDNS NAT estático, dinámico.
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IPSec transversal: basado en políticas, IP virtual para el balanceo de 
cargas del servidor y balanceo de cargas

Antivirus McAfee

En el año 2020, COOPOL no contaba con un antivirus o sistema de 
defensa contra Virus, Troyanos, Rasonware, Span, entre otros, de igual 
forma la capacidad de supervisar y controlar los dispositivos y los 
datos o cualquier estrategia de seguridad para el cumplimiento de 
normativas de seguridad de TI.

Por esta razón optamos en poner en marcha un plan para la adquisición 
de esta herramienta descrita más debajo:

McAfee MVISION ePO, para 80 usuarios, este antivirus cuenta con 
funciones de detección y corrección mejoradas que aumentan los 
controles de seguridad nativos de Microsoft Windows, para que estén 
siempre actualizados. 

RESPALDO ELÉCTRICO (UPS / INVERSOR)

En la actualidad contamos con un respaldo eléctrico que comprende 
lo siguiente:

	■ Un UPS Unipower de 16 KVA, el cual se adquirió nuevo, ya que el 
anterior presentó una falla considerable y el costo de reparación 
era muy elevado.

	■ De igual forma se instaló un bypas, el cual provee de un camino 
alterno de la energía eléctrica desde la fuente principal de 
alimentación, hacia la carga crítica, sin pasar por los principales 
componentes del sistema UPS, todo esto cuando el UPS falla o 
requiere mantenimiento.

	■ Es decir, que si el equipo UPS llegara a fallar, éste comanda 
una conmutación de manera automática hacia la carga, sin 
interrupción; brindando al usuario una notificación de falla, y dando 
oportunidad a tomar medidas de reparación, mantenimiento o 

apagado ordenado.

	■ Un Ups EATON 9155 de 10 KVA – 12 KVA.

EQUIPO TECNOLÓGICO

En el año 2020 se realizó de igual forma un levantamiento de todos estos 
computadores, impresoras, monitores, entre otros; estos dispositivos y 
periféricos instalados en COOPOL no ayudaban con el trabajo diario y 
la eficiencia de cada ejecutivo de área. 

Estos recursos no eran suficientes con relación a lo requerido para 
realizar los distintos procesos administrativos que diariamente debe 
atender nuestros ejecutivos. 

Computadores e impresoras con la siguientes características:

	■ CPU Dell Vostro Core 2 Duo, 4 GB Ram, 500 GB Disco

	■ Impresoras Laser y de Cartuchos, el costo era demasiado alto para 
sostener el volumen de operaciones diarias.

Computadores e impresoras con la siguientes características:

	■ CPU Dell Optiplex 7040, 8 GB Ram, 500 GB Disco. 

	■ Impresoras de tinta contínua Epson L3110, esto nos ayuda en una 
economía considerable en la compra de toner y cartuchos para las 
impresoras de la institución.

ACCESO A INTERNET

En la actualidad COOPOL posee un control en el acceso al internet, el 
cual  ayuda a mejorar el rendimiento de cada ejecutivo y de igual forma 
nos protege de contenidos maliciosos de la Web: 

	■ WebBlocker: filtra la URL y el contenido web bloqueando el acceso 
HTTP y HTTPS a contenido web inapropiado o malicioso.

	■ SpamBlocker: bloquea correos electrónicos no deseados y los virus 



69Informe de la Gerencia de Tecnología

que pueden transportar.
Este control de internet es una de las 
herramientas más poderosas de nuestro 
Firewall.

CONTROLES DE ACCESO

En la actualidad estamos implementando 
controles de acceso en áreas específicas, las 
cuales tienen acceso limitado al personal. Por 
el momento solo se ha instalado en el área 
de TI, Presidencia , caja y archivo de gestión, 
faltando las siguientes áreas: descuentos, 
Legal, Financiera, Auditoría u otra área de 
acceso restringido.

CORE COOPERATIVO COOPERNET

Con este nuevo Core orientado a cooperativas 
logramos una mejor automatización de 
los procesos, en una plataforma diseñada 
especialmente para este tipo de instituciones 
llamada COOPERNET.

Este Core cuenta con todas las características 
que necesita una cooperativa para su 
buen funcionamiento. De igual forma 
esta aplicación posee características que 
nos permiten aprovechar las ventajas 
estratégicas del sector cooperativo de ahorro 
y crédito y otros módulos destacados.

Este core cuenta con las siguientes 
características propias de nuestra institución: 

	■ Afiliación 

	■ Sueldos por año 

	■ Seguro de Vida 

	■ Defunción 

	■ Gestión de Préstamos 

	■ Nóminas de empleados

	■ Compras

	■ Auditoria 

	■ Cuentas por Pagar 

	■ Cuentas por Cobrar 

	■ Contabilidad 

	■ Cafetería 

Se desarrollaron módulos adicionales por la 
Gerencia TIC, para necesidades que surgieron 
que no estaban dentro del contrato, estos 
módulos son los siguientes:

	■ Solicitud para soporte técnico.

	■ Consulta de pago de sueldo por año.

	■ Módulo de auditoria para los ahorros.
         
Estos módulos son usados desde el mismo 
COOPERNET, ya que la plataforma permite 
la integración de módulos desarrollados 
externamente, lo que representa una 
gran ventaja, ya que podemos desarrollar 
módulos, reportes u otras herramientas 
adicionales que no están contempladas 
dentro del contrato sin incurrir en costos 
adicionales.

PORTAL WEB, PORTAL DE SERVICIOS 
INTERNO Y PORTAL DE CONSULTA WEB

PORTAL WEB
Nuevo portal www.coopol.com.do, diseñado 
en el año 2023 con la finalidad de actualizar 
el portal existente hasta ese momento y de 
esta manera poder brindar un mejor servicio 
a nuestros socios con relación a estados 
de cuentas, balances entre otros aspectos 
relacionados a sus compromisos financieros 
con la institución.

Este portal está diseñado a la vanguardia 
de los tiempos y con una gran gama de 
opciones y facilidades para nuestros socios, 
entre estas características se encuentran las 
siguientes: calculadoras de préstamos en 
línea, actividades, noticias, consultas web 
para nuestros socios, entre otras.

Este portal cumple con las siguientes 
características detalladas en lo adelante:

Imagen Corporativa
Es importante adaptar el diseño y el grafismo 
con los colores corporativos para que el 
sitio sea reconocible y se asocie al resto de 
las entidades gráficas y visuales de nuestra 
actividad o empresa.

Indiferentemente del apartado en el que nos 
encontremos, las diferentes páginas deberán 
mostrar una serie de elementos coincidentes 
como el logotipo y una especie de eslogan 
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o declaración de intenciones reconocible, 
esta servirá para describir brevemente la 
principal actividad.

Gestión del contenido autoadministrable
Para delegar las actualizaciones de nuestros 
sitios web a determinados empleados o ente 
externos, contratados precisamente para 
realizar estas labores. 

Diseño adaptativo
La variedad de dispositivos móviles y el 
aumento del consumo de la información a 
través de ellos, hace imprescindible que el 
sitio se muestre lo mejor posible en la mayoría, 
tarea ambigua y difícil en algunos casos, 
sobre todo por la actual variedad de sistemas 
operativos y versiones de navegadores que 
conviven entre sí, algunos con funciones 
obsoletas debido a su antigüedad.

Estadísticas y seguimiento
La posibilidad de realizar consultas sobre la 
cantidad de visitas, o qué páginas concretas 
las reciben en mayor número de ellas, 
debería estar a la orden del día para que el 
webmaster o personas encargadas del sitio 
pudieran realizar y supervisar los resultados 
derivados del esfuerzo o la inversión en la 
construcción de campañas de marketing 
online.

PORTAL DE SERVICIOS INTERNO
En este portal todos los funcionarios o 
ejecutivos de COOPOL podrán hacer uso de 

todas las documentaciones internas, llámese: 
normas, políticas, manuales, estatutos entre 
otras informaciones de suma importancia 
para el desenvolvimiento en sus funciones.

PORTAL DE CONSULTAS WEB
COOPOL, se encuentra en proceso de 
implementación de un portal web u oficina 
virtual, el cual provee a nuestros socios  
consultas y solicitudes de forma online. 

Una oficina virtual es un espacio que ofrece 
un conjunto de servicios virtuales que 
ayudan a llevar a cabo actividades parecidas 
a las de una oficina tradicional.

Entre las ventajas que ofrece nuestra oficina 
virtual, se destacan las siguientes:

	■ No tiene costo para nuestros socios

	■ Servicio 24/7

	■ Solicitudes en línea

	■ Consultas en líneas en tiempo real

HERRAMIENTAS AUTOMATIZADAS DE 
BACKUP
COOPOL ha implementado un respaldo 
automático de copia de seguridad de datos 
para respaldar sus datos con casi ningún 
tipo de intervención manual. El respaldo 
automático crea copias de los datos 
con mayor velocidad, eliminando tareas 
posiblemente complejas y sujetas a error 
humano. 

HERRAMIENTAS PARA LA ACTUALIZACIÓN 
DE LOS AHORROS
En la actualidad la Gerencia TIC ha provisto 
al departamento de ahorros todas las 
herramientas tecnológicas para llevar a 
cabo un proceso en cuanto la actualización 
de los ahorros de nuestros socios, estas 
herramientas ayudarán a realizar un proceso 
de actualización más eficiente y seguro.

ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE POLÍTICA 
DE SEGURIDAD TIC
El Manual de Políticas de Tecnología de la 
Información, representa una importante 
herramienta que servirá para garantizar el 
buen funcionamiento de los procesos, para 
contribuir con su eficiencia, para optimizar 
los sistemas internos y garantizar la calidad 
en la gestión, con el objetivo de asegurar la 
seguridad de las informaciones.

CHAT BOT WHATSAPP  PARA CONSULTAS Y 
PRE-SOLICITUDES
Chatbot de WhatsApp, en la actualidad nos 
encontramos en proceso de adquisición 
de un programa informático basado en 
inteligencia artificial que automatiza 
las conversaciones en la plataforma de 
mensajería, simulando una conversación 
humana. Estos bots pueden responder 
preguntas, brindar información, o incluso 
realizar tareas específicas como pre-
solicitudes de préstamos u otro servicio de 
interés para nuestros socios, todo dentro de 
la interfaz de WhatsApp
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SISTEMA AUTOMATIZADO DE TURNOS DE ATENCIÓN
Estamos en proceso de adquisición de un sistema de gestión de 
turnos, el cual nos permitirá alcanzar mejores resultados en la 
coordinación de nuestros socios a la hora de solicitar un servicio, pero 
además también ayudar a ordenar internamente los socios en tiempo 
de espera por algún servicio.

Este sistema de turno cuenta con las siguientes características:

	■ Centralización de los servicios.

	■ Gestión de autoservicio.

	■ Emisión de tickets de 80 mm de ancho.

	■ Banners en nodo.

	■ Deriva puestos de turnos.

	■ Flechas indicadoras en nodo.

	■ Identificación explícita del socio.

	■ Llamado manual de asistencia.

	■ Modelos de visualización.

	■ Pautas publicitarias.

	■ Retorno de turnos.

	■ Estado en línea de los turnos ingresados diario.

	■ Búsqueda de turnos y llamado por voz.

	■ Generador de reportes en línea e históricos que le permitirán 
conocer la cantidad de turnos y las capacidades en la sucursal

SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA
En el año 2023 Coopol inició la instalación de un sistema de video 
vigilancia que nos brinda diversas ventajas en seguridad, incluyendo la 
disuasión de delitos, la recopilación de pruebas para investigaciones y 
la posibilidad de monitoreo en tiempo real. De igual forma nos permite 
también mejorar la seguridad laboral y optimizar la productividad, 
además de ofrecer control de acceso y reducir pérdidas. 

Ventajas:

	■ Disuasión del delito.

	■ Recopilación de evidencia.

	■ Monitoreo en tiempo real.

	■ Permiten supervisar cualquier espacio, tanto interior como exterior, 
las 24 horas del día. 

	■ Mejora de la seguridad laboral.

	■ Optimización de la productividad.

	■ Control de acceso.

	■ Reducción de pérdidas.

	■ Notificación de eventos.

Este sistema de cámara es un Hikvision de última generación con 
capacidad para 64 cámaras ip, y con las siguientes características:

	■ Entradas de cámara IP de hasta 64 canales

	■ Capacidad de decodificación de hasta 2 canales a 32 MP/2 canales 
a 24 MP/4 canales a 12 MP/8 canales a 8 MP/16 canales a 4 MP/32 
canales a 1080p.

	■ Ancho de banda de entrada de hasta 400 Mbps y ancho de banda 
de salida de 400 Mbps.

	■ 2 interfaces HDMI (fuente diferente) y 2 VGA (fuente diferente), 
salidas de video 8K o 4K dual.

	■ Compatible con cámaras especiales, incluyendo cámara de conteo 
de personas, cámara ANPR (reconocimiento automático de 
matrículas) y cámara ojo de pez.

	■ La tecnología de transmisión avanzada permite una visualización 
en vivo fluida en condiciones de red deficientes.

	■ Compatible con RAID 0, 1, 5, 6, 10 y reserva activa N+M para un 
almacenamiento de datos aún más confiable y evita eficazmente 
el riesgo de pérdida de datos, posee 8 bahía SATA y capacidad 
para 16 TB por cada disco para un total de almacenamiento 128 TB, 
además se pueden conectar hasta 8 altavoces IP de canal.
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SERVIDORES

RESPALDO ELÉCTRICO 

Antes Después
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EQUIPOS TECNOLÓGICOS

CABLEADO ESTRUCTURADO

Antes

CONTROLES DE ACCESOS SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA

Después
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PORTAL DE SERVICIOS INTERNO

HERRAMIENTA DE BACKUP

SOFTWARE

PORTAL WEB

ERP COOPERNET
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SISTEMA DE TURNOS

CONSULTA WEB PARA NUESTROS SOCIOS

CHAT BOT PARA CONSULTA / IA

SOFTWARE
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GERENCIA DE PLANIFICACIÓN 
Y DESARROLLO

Esta se encarga de asesorar al presidente, comités y todas las gerencias 
de COOPOL en la planificación estratégica, para facilitar la efectividad 
del servicio al socio, implementación y ejecución de los procesos, 
así como, la correcta distribución de los recursos que aseguren y 
garanticen la elaboración e implementación de los planes, programas 
y proyectos como también, ejecutar las metas y objetivos que se 
espera alcanzar por medio de la realización de actividades y tareas 
presupuestadas, especificando  los  indicadores que  permitan medir 
el  nivel  de cumplimiento de estas. Asimismo, identifica, analiza y 
desarrolla las mejoras continuas en los procesos y procedimientos de la 
COOPOL. También, tiene como objetivo elaborar planes estratégicos, 
estructura organizacional, presupuestos, políticas, manuales y 
programas de actividades que permitan el buen funcionamiento de  
COOPOL apegado al cumplimiento de  las normas y leyes por las que 
debe regirse.

Avances:

	▶ Políticas y procedimientos elaborados:

1.	 Política de ahorro y préstamos. 

2.	 Política vehículo de motor. 

3.	 Política y procedimiento defunción y seguro de vida.

4.	 Política para préstamo de farmacia. 

5.	 Política póliza de seguro.

6.	 Política de cafetería.

7.	 Política de gastos fúnebres para los miembros retirados fallecidos 
con trámite abierto en COOPOL.

8.	 Política de préstamo con garantía hipotecaria.

9.	 Política y procedimiento del programa de emergencia para pago 
de sueldo por año. 

10.	 Política y procedimientos de ahorro retirables.

11.	 Política conozca su empleado.

12.	 Política conozca su proveedor.

13.	 Política conozca su asociado.

14.	 Política de confidencialidad.

15.	 Política de compras

16.	 Política de tesorería 

17.	 Política de archivo. 

18.	 Procedimientos de ahorro y sueldo por año para el nuevo sistema.
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19.	 Procedimiento seguro de vida, sueldo 
por año fallecido y ahorro.

20.	 Procedimiento de bonos escolares.

21.	 Procedimiento de actualización de 
data para el proceso de afiliación de 
los socios que fueron ascendidos y 
pensionados.  

22.	 Procedimiento de bloqueo de los 
servicios a los socios que solicitan carta 
de no deudas y certificaciones para 
viajes, sin disfrute de sueldo.

23.	 Procedimiento de traspaso de préstamo 
de retirados.

24.	 Procedimientos de la gerencia general. 

25.	 Procedimientos de ingeniería y 
mantenimiento. 

26.	 Procedimientos de cafetería. 

27.	 Procedimientos del oficial de 
cumplimiento.

28.	 Procedimientos del departamento de 
administración. 

29.	 Procedimientos de operaciones. 

30.	 Procedimientos de actualización de 
ahorros. 

31.	 Procedimientos de sueldo por año. 

32.	 Procedimientos de créditos especiales. 

33.	 Procedimientos de afiliación. 

34.	 Procedimientos préstamos. 

35.	 Procedimientos de ahorros.

36.	 Procedimientos de defunción y seguro 
de vida.

37.	 Procedimientos de contabilidad.

38.	 Procedimientos de financiera.

39.	 Procedimientos de compras.

40.	 Procedimientos de tesorería.

41.	 Procedimientos de tarjeta de préstamo. 

42.	 Procedimientos de gestión de distrito. 

43.	 Procedimiento de auditoría interna. 

44.	Procedimientos de almacén y 
suministro. 

45.	 Procedimientos de cuentas por cobrar.

46.	 Procedimientos de educación.

47.	 Procedimientos de activos fijos. 

48.	 Procedimientos de gestión humana.

49.	 Procedimientos de soporte técnico. 

50.	 Procedimientos de asuntos legales. 

51.	 Procedimientos de bienestar social.

52.	 Procedimiento actualización de la 
cartera de préstamo. 

53.	 Política y procedimiento de vacaciones.

54.	 Procedimiento protocolo de entrega de 
cartas de referencias.

55.	 Política y procedimiento de tesorería. 

56.	 Procedimiento de las áreas del llenado 
de formulario de lavado de activos. 

57.	 Procedimientos de la actualización 
cartera de préstamo

	▶ Manuales elaborados:

1.	 Lavado de activo. 

2.	 Manual de cargos y funciones.

3.	 Manual de proceso y procedimientos.

4.	 Código de ética.
	  

	▶ Formularios elaborados:

1.	 Formulario para solicitud de compras. 

2.	 Formulario protocolo solicitud de cartas 
de referencias. 

3.	 Formulario de aceptación de políticas.

4.	 Responsable del proceso y la entrega 
del formulario de lavado de activo.

5.	 Plantilla para auditar los procesos.

	▶ Check list de requisitos expedientes 
productos realizados:

1.	 Compras. 

2.	 Sueldo por año.

3.	 Ahorro retirable por caja. 

4.	 Ahorro retirable por transferencia. 

5.	 Préstamos. 

6.	 Seguro de vida y defunción.

7.	 Pago emergencia de sueldo por año.

	▶ Otros documentos elaborados:

1.	 Estructura Organizacional.

2.	 Plan Estratégico. 

3.	 Plantilla Plan Operativo Anual (POA).

4.	 Plantilla Revisiones Gerenciales.

5.	 Tabla de Retención Documental.
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GERENCIA DE GESTIÓN
HUMANA

El objetivo del área de Recursos Humanos es actuar como un 
catalizador para permitir que todos los empleados de COOPOL, 
contribuyan con sus aportes en niveles óptimos, para dar continuidad 
al éxito de la entidad. 

En la actualidad el área de gestión humana está compuesto de la 
siguiente manera: Gerente de Gestión Humana, Analista de Gestión 
Humana.

La misión del área es velar por la consecución de los objetivos 
estratégicos de la cooperativa a través de satisfacer las necesidades 
de los colaboradores y así colaborar con el desarrollo de sus talentos, 
la garantía de su crecimiento y la comunicación de las políticas y 
normas a ejecutar por parte de la entidad. 

Tiene como función principal gestionar todo lo concerniente a los 
recursos humanos de la organización, con la finalidad de garantizar 
el bienestar de nuestros colaboradores, a través del cumplimiento de 
los acuerdos laborales, con el otorgamiento de las compensaciones y 
diligenciar la satisfacción de las necesidades de los mismos a través 
de los planes de impulso y desarrollo diseñados para ello.

La presente entrega pretende ofrecer una visión general de las 
actividades llevadas a cabo por la gerencia de gestión humana durante 
el período de gestión 08/2020 12/2024. Ofreciendo un panorama claro 
del acompañamiento dado a través de los colaboradores al crecimiento 
de la institución y a la consecución de objetivos, implementando las 
directrices asignadas y ofreciendo ideas de mejora continua para el 
fortalecimiento de la entidad, con la acción de los colaboradores como 
plataforma.

INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD EN LA ORGANIZACIÓN 

Cuando hablamos de diversidad e inclusión lo hacemos con la intención 
de ver el valor añadido a la entidad que otorga el cumplimiento de esta 
gestión. A partir del concepto de inclusión, diversidad y su importancia 
al llevarse a cabo en nuestra organización, hemos decidido plasmar 
la práctica de la equidad y nuestra cuota de cumplimiento en este 
sentido con la ley 05-13 en cuanto a las políticas de integración laboral 
y como enriquece a la organización tener colaboradores diversos con 
experiencias, habilidades y características individuales.
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Cantidad de colaboradores hombres y mujeres

Observación: Muestra los niveles de equidad de género 
que existen en la institución.

Cantidad de colaboradores hombres y mujeres 
discapacitados Dando cumplimiento a la ley 5-13, de 
igualdad de derecho de las personas con discapacidad. 

Observación: Muestra el cumplimiento con la ley, que 
establece que se debe tener una cuota mínima de 2% de 
empleados discapacitados. 

Capacitación y desarrollo
En nuestra Organización la capacitación es un pilar 
fundamental, ya que garantiza el crecimiento y desarrollo 
de los colaboradores y a su vez de la institución. Por 
esta razón durante este periodo se han desarrollado 
capacitaciones generales y particulares para nuestros 
colaboradores.

ACTIVIDADES CONMEMORATIVAS Y MOTIVACIONALES

Esta es una excelente forma de reconocer en sus diferentes ámbitos a los 
colaboradores, ya que le permiten sentirse apreciado en su trabajo, además sirven 
de estímulo para alcanzar metas y objetivos.

1.	 Día del amor y la amistad

2.	 Día de la mujer

3.	 Día de las madres

4.	 Día del padre
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5.	 Bienvenida a la navidad

6.	 Fiesta de navidad

7.	 Aniversario Coopol

1. DÍA DEL AMOR Y LA AMISTAD: Cada 14 de febrero de cada año, 
realizamos una actividad de agasajo, para fomentar los valores de 
amistad, amor y respeto entre nuestros colaboradores. 

2. DÍA DE LA MUJER: Cada 14 de febrero de cada año, realizamos una 
actividad de agasajo, para fomentar los valores de amistad, amor y 
respeto entre nuestros colaboradores.

3. DÍA DE LAS MADRES:
Reconocer lo valioso que es dar vida y educar en valores a cada ser 
humano que llega al mundo a través de las madres es un gran don 
digno de celebrar, por eso cada año elogiamos a las madres con un 
almuerzo y detalle especial.

4. DÍA DEL PADRE: Reconocer lo valioso que es dar vida y educar en 
valores a cada ser humano que llega al mundo a través de las madres 
es un gran don digno de celebrar, por eso cada año elogiamos a las 
madres con un almuerzo y detalle especial.

5. BIENVENIDA A LA NAVIDAD: Llenarnos de alegría cada año con el 
encendido del arbolito y el compartir de nuestros colabores nos llena 
de satisfacción al verlos disfrutar.

6. FIESTA DE NAVIDAD: Cada año celebramos la navidad con nuestros 
colaboradores, con un ambiente festivo, donde puedan disfrutar, 
relajarse y ser premiados.

7. ANIVERSARIO COOPOL: El 29 de diciembre del 2016, fue constituida 
nuestra cooperativa, por eso cada año celebramos una eucaristía en 
acción de gracias para conmemorar nuestro aniversario.

Logros

La gerencia de gestión humana, tuvo que adecuar todo lo que existía 
del sector público al sector privado contemplado en la ley 16-92(Código 
de trabajo) y la ley 87-01 de seguridad social. Los expedientes cambio 
de estructura tanto físico como su proceso de digitalización. Se crearon 
las normas laborales, código de ética, organigrama, políticas, procesos 
y procedimientos del área.

Del periodo comprendido entre 2020 y 2023, se evidenció un progreso 
estratégico en la gestión laboral.

Enfrentar de manera eficaz los retos de la pandemia, garantizando la 
seguridad de los colaboradores.

Reanudar las diversas tareas utilizando los protocolos y las nuevas 
tecnologías de manera positiva para los colaboradores.

Rediseñar los puestos de trabajo, mantener al mínimo el % del índice 
de rotación, incremento de salario y promociones.

Automatización de los procesos del área mediante la implementación 
de la nueva plataforma.
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GERENCIA DE ASUNTOS
LEGALES

Informaciones relevantes de la Gerencia de Asuntos Legales, correspondientes al periodo 
comprendido entre el día 08 de Agosto del año 2020 hasta el día 31 de Diciembre del año 2024.

Expedientes tramitados conforme a los Programas solidarios recibidos en esta 
Gerencia 

AVANCES LOGRADOS

La Gerencia de Asuntos Legales en fecha 03 de 
agosto del año 2020, realizó la recomendación 
al departamento de defunción y seguro de 
vida, a los fines de que las actas del estado 
civil ya sean por concepto de defunción, 
nacimiento, matrimonio o divorcio, en lo 
adelante sean requeridas por los socios ante 
la Junta central electoral como INEXTENSAS, 
en virtud de que este tipo de actas detallan 
más informaciones que los extractos de 
actas regulares y permiten hacer el debido 
análisis jurídico correspondiente, logrando 
adoptar decisiones conforme al derecho, 
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ya que con las actas que se depositaban 
anteriormente las mismas (en ocasiones no 
figuraban el número de cédula de Identidad 
y electoral de las partes involucradas en 
el acta), dando esto como resultado la no 
apreciación del lazo de parentesco de los 
socios y sus familiares.

En fecha 01 de octubre del año 2021, la Gerencia 
de Asuntos Legales conforme al proceso 
de remodelación y adecuación del área 
que serviría como archivo central, procedió 
a realizar la depuración, organización y 
reubicación de los documentos que se 
encontraban en nuestros archivos.

En fecha 14 de marzo del año 2022, esta 
Gerencia de Asuntos Legales procedió 
a realizar él envió al departamento de 
tesorería de nuestra Cooperativa, la cantidad 
de veintiséis (26) certificados de títulos de 
propiedad originales y sus documentaciones 
correspondientes, que estaban bajo el 
resguardo de esta gerencia, concernientes a 
los bienes inmuebles pertenecientes a esta 
Cooperativa, así como la cantidad diecinueve 
(19) certificados de propiedad de vehículos 
de motor con sus respectivas matriculas.

Reforzamiento en la asesoría legal al 
departamento de defunción y seguro de 
vida, donde recomendamos la contratación 
de un abogado para una mejor evaluación 
de los documentos y actos notariales que 
son acogidos por dicho departamento.

La Gerencia de Asuntos Legales, realizó un 
reforzamiento de las depuraciones que se 
realizan a los documentos suministrados por 
las empresas o suplidores solicitantes a ser 
contratados por la Coopol.

En fecha 11 de agosto del año 2023, la 
Gerencia de Asuntos legales requirió que 
en los casos de los actos de alguacil en los 
cuales se establecen oposiciones a pagos 
de expedientes relativos a socios fallecidos 
de los programas que tiene actualmente 
la COOPOL, sea habilitado en el sistema 
de la Coopol (COOPERNET), un status de 
observación en el cual no se permitirá 
realizar ningún tipo de pago o movimiento 
al respecto, hasta tanto sea levantada dicha 
oposición.

La Gerencia de Asuntos Legales, sugirió al 
departamento de defunción y seguro de 
vida, que en los casos previamente evaluados 

y analizados los documentos requeridos por 
dicho departamento, a los fines de solicitar el 
subsidio correspondiente por el fallecimiento 
de un familiar directo, existan errores de 
escritura que no permitan una vinculación 
efectiva del socio depositante con el o la 
fallecida, le será requerida una certificación 
expedida por ante la Junta Central Electoral, 
donde se haga constar los hijos declarados 
por el o la fenecida.  

La Gerencia de Asuntos Legales, dio inicio al 
proceso de transferencia de los certificados 
de títulos de los inmuebles pertenecientes a 
esta Cooperativa, que figuran a nombres del 
ISSFAAPOL y el ISSPOL.

Esta Gerencia de Asuntos Legales, en virtud 
de lo establecido en el artículo 55 literal 5 de 
la Constitución de la República Dominicana, 
hizo la recomendación  favorable en torno a 
los pagos de los beneficios correspondientes 
a las concubinas, ya que solo se le reconocía 
este derecho a las viudas casadas.

La creación de un enlace con la Junta 
Central Electoral, para la debida evaluación 
y depuración concerniente al estado civil de 
las partes envueltas en los procesos.



	■ Siembra de Árboles
	■ Limpieza de Playa 2024
	■ Limpieza de Playa 2021
	■ Charla de Reciclaje
	■ Charla de Medio Ambiente
	■ Aniversario COOPOL 2025
	■ Campamento
	■ Visita RELCOOP
	■ Visita Cooperativa de Maimón
	■ Día de las Madres
	■ Día de las Madres AEROBICOS
	■ Día de la Mujer
	■ Charla para la Mujer
	■ Día Contra la Violencia de la 

Mujer 

	■ JMO Grupo Fundamentos del 
Cooperativismo 2

	■ JMO Grupo Finanzas Personales 
	■ Asesorías JMO Grupo
	■ Team Building
	■ Reunión del Consejo de 

Administración
	■ Taller Decoración de Sombreros
	■ Patronato de No Videntes
	■ Recibiendo la Navidad
	■ Curso Taller de Nomos 

Navideños
	■ Curso de Ponches
	■ Curso Taller de Colgantes
	■ Curso Taller de Decoración de 

Cojines

ACTIVIDADES RELEVANTES

	■ Día del Amor y la Amistad
	■ Firma de Acuerdo Banreservas
	■ Entrega de Estaciones de 

Reciclaje
	■ Servicio al Socio
	■ Socios Recibiendo Servicios
	■ Charla Cooperativismo
	■ Charla Cooperativismo 2
	■ Charla Educativa a Jóvenes
	■ Charla Archivo de la Nación
	■ Charla Policía Antes del Retiro
	■ Charla de Gestión de Riesgos
	■ Charla de Lavado de Activos
	■ Charla de Lavado de Activos 2
	■ JMO Grupo Fundamentos del 

Cooperativismo
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SIEMBRA DE ÁRBOLES
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LIMPIEZA DE PLAYA 2024

LIMPIEZA DE PLAYA 2021



CHARLA DE MEDIO AMBIENTE

CHARLA DE RECICLAJE
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CAMPAMENTO COOPOL

ANIVERSARIO DE COOPOL 2025
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VISITA COOPERATIVA DE MAIMÓN

VISITA RELCOOP
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DÍA DE LAS MADRES 2021

DÍA DE LAS MADRES AEROBICOS
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DÍA DE LA MUJER

CHARLA PARA LA MUJER
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DÍA DEL AMOR Y LA AMISTAD

DÍA CONTRA LA VIOLENCIA DE LA MUJER
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FIRMA DE ACUERDO BANRESERVAS

ENTREGA ESTACIONES DE RECICLAJE
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SERVICIO AL SOCIO

SOCIOS RECIBIENDO SERVICIOS
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CHARLA COOPERATIVISMO 2

CHARLA COOPERATIVISMO 1
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CHARLA EDUCATIVA A JÓVENES

CHARLA ARCHIVO DE LA NACIÓN
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CHARLA POLICÍA ANTES DEL RETIRO

CHARLA DE GESTIÓN DE RIESGOS
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CHARLA DE LAVADO DE ACTIVOS

CHARLA DE LAVADO DE ACTIVOS 2
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JMO GRUPO FUNDAMENTOS DEL COOPERATIVISMO 2

JMO GRUPO FUNDAMENTOS DEL COOPERATIVISMO
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ASESORÍAS JMO GRUPO

JMO GRUPO FINANZAS PERSONALES



101 Actividades Relevantes

ASESORÍAS JMO GRUPO

TEAM BUILDING
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TALLER DECORACIÓN DE SOMBREROS

REUNIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
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PATRONATO DE NO VIDENTES

RECIBIENDO LA NAVIDAD
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CURSO TALLER DE NOMOS NAVIDEÑOS

CURSO DE PONCHES
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CURSO TALLER DE COLGANTES

CURSO TALLER DE DECORACIÓN DE COJINES
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